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LEY N° 28090LEY N° 28090LEY N° 28090LEY N° 28090LEY N° 28090

LEY QUE REGULA EL CIERRE DE MINAS

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE REGULA EL CIERRE DE MINAS
(...)

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de la República, acep-
tándose las observaciones formuladas por el señor Presidente de la Repúbli-
ca, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 de la Constitución
Política del Estado, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los trece días del mes de octubre de dos mil tres.

HENRY PEASE GARCÍA
     Presidente del Congreso de la República

     MARCIANO RENGIFO RUIZ
     Primer Vicepresidente

del Congreso de la República

(Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial El Peruano, el 13 de octubre de 2003).
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LEY QUE REGULA
EL CIERRE DE MINAS

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 1O 1O 1O 1O 1
OBJETO

La presente ley tiene por objeto regular las obligaciones y proce-
dimientos que deben cumplir los titulares de la actividad minera
para la elaboración, presentación e implementación del Plan de
Cierre de Minas y la constitución de las garantías ambientales co-
rrespondientes, que aseguren el cumplimiento de las inversiones
que comprende, con sujeción a los principios de protección, pre-
servación y recuperación del medio ambiente y con la finalidad de
mitigar sus impactos negativos a la salud de la población, el eco-
sistema circundante y la propiedad.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 2O 2O 2O 2O 2
ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente norma se aplica a las actividades mineras, según se
trate de:

a) Unidades mineras nuevas.- Toda unidad minera que inicie
o reinicie su actividad a partir de la vigencia de la presente
Ley.

b) Unidades mineras en operación.- Toda unidad minera que
hubiere iniciado operaciones con anterioridad a la vigencia
de la presente Ley.

CONCORDANCIA: Anexo D.S. N° 033-2005-EM, Art. 2
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ARTÍCULO
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 3O 3O 3O 3O 3
DEFINICIÓN DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

El Plan de Cierre de Minas es un instrumento de gestión ambien-
tal conformado por acciones técnicas y legales, efectuadas por los
titulares mineros, destinado a establecer medidas que se deben
adoptar a fin de rehabilitar el área utilizada o perturbada por la
actividad minera para que ésta alcance características de ecosis-
tema compatible con un ambiente saludable y adecuado para el
desarrollo de la vida y la preservación paisajista.

La rehabilitación se llevará a cabo mediante la ejecución de medi-
das que sean necesarias realizar antes, durante y después del cie-
rre de operaciones, cumpliendo con las normas técnicas estable-
cidas, las mismas que permitirán eliminar, mitigar y controlar los
efectos adversos al ambiente generados o que se pudieran gene-
rar por los residuos sólidos, líquidos o gaseosos producto de la
actividad minera.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 4O 4O 4O 4O 4
AUTORIDADES COMPETENTES

Corresponde al Ministerio de Energía y Minas para las actividades
de la mediana y gran minería, y a los gobiernos regionales en las
actividades de la pequeña minería y minería artesanal, aprobar
los Planes de Cierre de Minas, sus modificaciones o actualizacio-
nes, y administrar las garantías financieras constituidas. Así como,
evaluar los aspectos económicos y financieros del Plan de Cierre
de Minas, que comprenden las garantías ambientales constitui-
das, la estimación y sustento del presupuesto y el eventual reajus-
te de los montos de inversión.

Asimismo, supervisan y fiscalizan el cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en el Plan de Cierre de Minas aprobado, así como
en la Ley de Cierre de Minas y su reglamento en el marco de sus
competencias:

 a. El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA)
y el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Mi-
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nería (OSINERGMIN), para las actividades de la mediana y
gran minería;

 b. Los Gobiernos Regionales, en las actividades de la pequeña
minería y minería artesanal, a través de las Gerencias o Di-
recciones Regionales de Energía y Minas; y

 c. La Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y
Minas para el caso de Lima Metropolitana.

(Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 31347,
publicada el 18 agosto 2021).
CONCORDANCIA: Anexo D.S. N° 033-2005-EM, Art. 65.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 5O 5O 5O 5O 5
CONTENIDO DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

El Plan de Cierre de Minas deberá describir las medidas de rehabi-
litación, su costo, la oportunidad y los métodos de control y verifi-
cación para las etapas de Operación, Cierre Final y Post Cierre.
Asimismo, deberá indicar el monto y plan de constitución de ga-
rantías ambientales exigibles.

CONCORDANCIA: Anexo D.S. N° 033-2005-EM, Art. 55

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 6O 6O 6O 6O 6
OBLIGACIÓN DE PRESENTAR
EL PLAN DE CIERRE DE MINAS

El titular de la actividad minera presentará su Plan de Cierre de
Minas al Ministerio de Energía y Minas o al Gobierno Regional
competente para su aprobación, estableciendo los estudios, ac-
ciones y obras a realizar para mitigar y eliminar los efectos conta-
minantes y dañinos a la población y al ecosistema en general, a la
conclusión de sus operaciones.

Los titulares de la actividad minera, están obligados a:

a. Implementar un Plan de Cierre de Minas planificado desde
el inicio de sus actividades, cuyo contenido será determina-

000000000066666
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do por el Ministerio de Energía y Minas previa opinión favo-
rable del Ministerio del Ambiente.

b. Reportar semestralmente al Ministerio de Energía y Minas,
a la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Am-
biental, al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía
y Minería (OSINERGMIN) y a los Gobiernos Regionales, se-
gún corresponda, el avance de las labores de las actividades
consignadas en el Plan de Cierre de Minas, a nivel de inge-
niería de detalle (etapa de operación, cierre final y post cie-
rre), los montos ejecutados, así como su avance porcentual.
El Ministerio de Energía y Minas determinará el contenido
mínimo que deben contener dichos reportes, previa opinión
favorable del Ministerio del Ambiente.

c. Constituir una garantía ambiental que cubra el costo esti-
mado del Plan de Cierre de Minas, así como el costo de la
remediación ambiental del área, de corresponder, además
del costo de las medidas vinculadas a impactos ambientales
negativos que la Autoridad Competente en Materia de Fis-
calización Ambiental haya identificado en ejercicio de sus
funciones, para que estos no subsistan.

La no constitución de dicha garantía, trae como consecuencia la
desaprobación del respectivo Plan de Cierre de Minas.

(Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 31347,
publicada el 18 agosto 2021).

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 7O 7O 7O 7O 7
PLAZO DE PRESENTACIÓN
DE LOS PLANES DE CIERRE DE MINAS

El titular de la actividad minera deberá presentar a la autoridad
competente el Plan de Cierre de Minas, en el plazo máximo de un
año a partir de la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental
(EIA) y/o del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA),
según corresponda.

(Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 31347,
publicada el 18 agosto 2021).
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 8O 8O 8O 8O 8
EJECUCIÓN DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

El Plan de Cierre de Minas deberá realizarse en forma progresiva
durante la vida útil de la operación minera, de acuerdo al crono-
grama aprobado por la autoridad competente.

Al término de las actividades se procederá al cierre del resto de
áreas y/o instalaciones, que por razones operativas, no pudieron
cerrarse durante la etapa productiva o comercial.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 9O 9O 9O 9O 9
MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN
DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

9.1. En caso el titular de la actividad minera modifique el Estudio
de Impacto Ambiental deberá, en el plazo máximo de un (1) año
de aprobada dicha modificación, presentar la modificación del Plan
de Cierre de Minas. El Plan de Cierre de Minas también puede
debe ser modificado cuando se produzca un cambio sustantivo en
el proceso productivo, a instancia de la autoridad competente.

9.2. El Plan de Cierre de Minas será actualizado, por primera vez,
luego de transcurridos tres (3) años de su aprobación y posterior-
mente cada cinco (5) años desde la última actualización aproba-
da. También debe ser actualizado si las actividades de cierre, se-
gún lo establecido en el cronograma, se inician antes de los tres
(3) años desde su aprobación.

(Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 31347,
publicada el 18 agosto de 2021).

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 10O 10O 10O 10O 10
CERTIFICADO DE CIERRE FINAL

En forma previa a la emisión del Certificado de Cierre Final, por
parte del Ministerio de Energía y Minas, el Gobierno Regional com-
petente o la Dirección General de Minería, según corresponda, la
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autoridad de fiscalización ambiental debe supervisar el cumpli-
miento de las obligaciones contenidas en el Plan de Cierre de Mi-
nas aprobado, así como en la Ley de Cierre de Minas y su regla-
mento. La autoridad ambiental competente es el OEFA y el OSI-
NERGMIN para las actividades de la mediana y gran minería, el
Gobierno Regional para las actividades de la pequeña minería y
minería artesanal, o la Dirección General de Minería del Ministe-
rio de Energía y Minas para el caso de Lima Metropolitana.

(Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 31347,
publicada el 18 agosto 2021).

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 11O 11O 11O 11O 11
GARANTÍA AMBIENTAL

El titular de la actividad minera debe constituir garantías a favor
del Ministerio de Energía y Minas o del Gobierno Regional compe-
tente, según corresponda, para cubrir los costos de las medidas
de rehabilitación para las etapas de Cierre Final y Post Cierre de la
unidad minera.

Además, debe constituir garantía en la etapa productiva que com-
prende las medidas de cierre progresivo, a favor del Ministerio de
Energía y Minas o el Gobierno Regional competente, para los prin-
cipales componentes de acuerdo a lo que establezca el Reglamen-
to de la Ley.

A la conclusión de las medidas de rehabilitación, ambas garantías
serán liberadas por el Ministerio de Energía y Minas o el Gobierno
Regional, bajo responsabilidad, previo informe de la autoridad
ambiental competente, la que verificará el cumplimiento de todas
las medidas de Cierre Progresivo, Cierre Final y Post Cierre apro-
badas en el Plan de Cierre de Minas.

Las garantías pueden ser conformadas por una o más de las mo-
dalidades siguientes:

1. Aquellas contempladas en la Ley 26702, Ley General del Sis-
tema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la
Superintendencia de Banca y Seguros.

000001111111111
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 2. Transferencias bancarias debidamente certificadas, según lo
establecido en el Reglamento de esta Ley.

 3. En Fideicomisos a que se refieren los artículos 241 o 274 de
la Ley 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Siste-
ma de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca
y Seguros.

 4. Aquellas previstas en el Código Civil, a satisfacción de la au-
toridad competente.

La garantía financiera también puede ser destinada a cubrir los
costos de las medidas de mitigación ambiental, derivadas del aban-
dono de la unidad minera en escenarios de emergencia por peli-
gro inminente, o riesgo de desastre, aun cuando tales medidas no
hayan sido determinadas en el Plan de Cierre de Minas aprobado.
También puede ser destinada a contratación de seguridad para
resguardar los activos de la unidad minera, así como los pagos de
derecho de vigencia de las concesiones mineras, hasta que dichas
unidades cuenten con una nueva entidad administradora. Las
medidas de mitigación ambiental comprenden la ejecución de todo
el ciclo de inversión pública.

El OEFA, el Gobierno Regional competente o la Dirección General
de Minería del Ministerio de Energía y Minas para el caso de Lima
Metropolitana, según corresponda, determinan los montos de la
inversión no ejecutada por las medidas de cierre incumplidas, y
comunican a la Dirección General de Minería o al Gobierno Regio-
nal para que soliciten al titular de la actividad minera la constitu-
ción de la garantía correspondiente, a fin de asegurar el debido
cumplimiento de dichas medidas sin perjuicio de las sanciones que
pudiesen corresponder.

(Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 31347,
publicada el 18 agosto 2021).

CONCORDANCIAS:
Anexo D.S. N° 033-2005-EM, Arts. 55 y 62

R.M. N° 515-2006-MEM-DM (Aprueban el Reglamento para
evaluar y aceptar el Fideicomiso sobre "Inversión Forestal"
en garantía del cumplimiento del Plan de Cierre de Minas)
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 12O 12O 12O 12O 12
PROVISIONES PARA EL PLAN DE CIERRE DE MINAS

 La provisión contable del ejercicio destinada a cubrir el costo del
Plan de Cierre de Minas deberá registrarse a partir del ejercicio
contable en que el titular minero deba constituir garantía, según
el cronograma aprobado por la autoridad competente.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 13O 13O 13O 13O 13
INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD

El operador minero deberá publicar el Plan de Cierre de Minas,
que somete a la aprobación del Ministerio de Energía y Minas, en
el Diario Oficial El Peruano y en un diario de la capital de la región
respectiva o de circulación nacional.

El operador minero deberá remitir un ejemplar de la publicación
efectuada a las autoridades regionales, provinciales y distritales
en cuyo ámbito se realizarán las obras o actividades contempla-
das en el Plan de Cierre de Minas.

Las organizaciones ciudadanas con personalidad jurídica y las per-
sonas naturales directamente afectadas podrán formular obser-
vaciones por escrito y debidamente fundamentadas al Plan de Cie-
rre de Minas.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 14O 14O 14O 14O 14
COMUNICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO

El titular de la actividad minera debe comunicar al Ministerio de
Energía y Minas, el cumplimiento del Plan de Cierre de Minas para
su debida evaluación y supervisión.

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protec-
ción de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) debe comunicar al
Ministerio de Energía y Minas, dentro de los cinco (5) días hábiles
posteriores a la difusión del procedimiento, los casos de aquellas
empresas mineras que han quedado sometidas al procedimiento

000001212121212
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concursal, en mérito a lo dispuesto en el numeral 32.1 del artículo
32 de la Ley 27809, Ley General del Sistema Concursal.

La Superintendencia de Mercado de Valores, respecto de los titu-
lares de la actividad minera que coticen en bolsa, debe poner en
conocimiento del Ministerio de Energía y Minas los hechos de
importancia comunicados, conforme a la regulación sobre la ma-
teria.

(Artículo adicionado por el Artículo 3 de la Ley N° 31347,
publicada el 18 agosto de 2021).

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 15O 15O 15O 15O 15
LIMITACIONES A LA PROPIEDAD

Dispuesto el incumplimiento del Plan de Cierre de Minas, se debe
requerir al titular de la actividad minera que en el plazo de 10 días
calendario facilite el acceso de forma expresa a la Unidad Minera
en función del interés público, protección ambiental y de seguri-
dad, a efectos de tomar las acciones que sean necesarias, sin per-
juicio de las sanciones civiles y penales que correspondan. A falta
de consentimiento, el permiso será autorizado mediante resolu-
ción judicial.

Previo informe de sustento de la autoridad de fiscalización am-
biental, el Ministerio de Energía y Minas o el Gobierno Regional o
a la que estas encarguen se encuentran legitimadas a ingresar a la
propiedad privada por razones de grave riesgo al ambiente y/o a
la salud de las personas, conforme a lo dispuesto en el numeral 9
del artículo 2 de la Constitución Política del Perú, a fin de que se
realicen las acciones que resulten necesarias para garantizar la
rehabilitación y seguridad del sitio. Las razones de grave riesgo al
ambiente y/o a la salud son determinadas por la autoridad de fis-
calización ambiental en caso de presencia de metales pesados y
otras sustancias químicas en el aire, agua o suelo, que puedan
ocasionar efectos adversos en el ambiente o en la salud de las
personas, o cuando determine la deficiencia en la seguridad de la
infraestructura, instalaciones y gestión de las operaciones que
ponga en peligro la seguridad de la población. En este supuesto
no se requiere cumplir la condición señalada en el párrafo ante-
rior.
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Asimismo, en ambos casos, el Estado puede establecer restriccio-
nes, afectaciones y/o cargas a la transferencia de maquinarias,
equipos y otros activos de la unidad minera ante el incumplimien-
to del Plan de Cierre de Minas.

(Artículo adicionado por el Artículo 3 de la Ley N° 31347,
publicada el 18 agosto de 2021).

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 16O 16O 16O 16O 16
DE LA IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE CON
FINES DE EJECUCIÓN DEL CIERRE DE MINAS

Si conforme al planteamiento y justificación técnica expuestos en
el Plan de Cierre de Minas aprobado, es necesaria la ocupación o
uso de los predios superficiales y de concesiones mineras, a fin de
ejecutar las medidas de cierre final y postcierre de la unidad mi-
nera, el titular de la actividad minera podrá solicitar al Ministerio
de Energía y Minas el establecimiento de una servidumbre con
este exclusivo propósito, determinándose el área y temporalidad
estrictamente necesarias.

En el caso del establecimiento de servidumbres en territorios de
los pueblos originarios, y comunidades campesinas e indígenas,
estas requieren del consentimiento expreso de dichos pueblos a
través de sus organizaciones representativas.

Concluido el postcierre de la unidad minera, el MINEM podrá dis-
poner de oficio la extinción de la servidumbre. El propietario del
predio superficial, o cualquier tercero con interés, podrá solicitar
también la extinción de la servidumbre.

(Artículo adicionado por el Artículo 3 de la Ley N° 31347,
publicada el 18 agosto 2021).
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 17O 17O 17O 17O 17
DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL TITULAR
DE LA ACTIVIDAD MINERA Y ACCIONISTAS

El titular de la actividad minera, sea persona natural, directores y/
o los accionistas mayoritarios de la persona jurídica, bajo cuya
gestión se da el abandono de la unidad minera y respecto de los
cuales se determina su responsabilidad en la acción u omisión que
genera dicho abandono o el incumplimiento del Plan de Cierre de
Minas aprobado, que ocasiona un daño real al ambiente, asumen
responsabilidad solidaria por las sanciones administrativas y civi-
les que deriven del incumplimiento o abandono. Asimismo, el ti-
tular o titulares que se encuentren en el supuesto del párrafo an-
terior, quedarán inhabilitados por el periodo de cinco (5) años para
adquirir nuevos derechos mineros o autorizaciones para el desa-
rrollo, de forma directa o indirecta, de actividad minera. La inha-
bilitación es impuesta y registrada por el Ministerio de Energía y
Minas y comunicada al OEFA, INGEMMET, Gobierno Regional y
OSINERGMIN, para todos los efectos.

(Artículo adicionado por el Artículo 3 de la Ley N° 31347, pu-
blicada el 18 agosto de 2021).

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 18O 18O 18O 18O 18
OBTENCIÓN DE PERMISOS EN EL CIERRE
DE UNIDADES MINERAS ABANDONADAS

La empresa especializada a cargo de realizar las medidas de cierre
no ejecutadas en la unidad minera abandonada debe obtener las
licencias y permisos que resulten necesarias conforme a la legisla-
ción vigente.

No obstante, para la ejecución de trabajos que conlleven la aten-
ción de una situación de emergencia o la ejecución de aquellas ne-
cesarias para prevenir, en el corto plazo riesgos al ambiente y la
seguridad de las personas, se podrá ejecutar, sin autorización pre-
via, actividades provisionales con carácter de emergencia, dando
cuenta a los sectores correspondientes dentro del plazo máximo de
diez (10) días hábiles a partir de su inicio y posterior regularización.

(Artículo adicionado por el Artículo 3 de la Ley N° 31347,
publicada el 18 agosto de 2021).
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERAPRIMERAPRIMERAPRIMERAPRIMERA
PLAZO DE ADECUACIÓN

 El titular de unidades mineras en operación presentará ante las
autoridades competentes el Plan de Cierre de Minas, dentro de
un plazo máximo de un (1) año a partir de la vigencia del regla-
mento de la presente Ley.

(Disposición Complementaria modificada por el Artículo 1
de la Ley N° 28507, publicada el 08 Mayo 2005).

SEGUNDSEGUNDSEGUNDSEGUNDSEGUNDAAAAA
PREPUBLICACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN

El Ministerio de Energía y Minas, realizará en el plazo máximo de
sesenta (60) días de entrada en vigor de esta ley, una prepublica-
ción en el Diario Oficial El Peruano de la reglamentación corres-
pondiente sobre el Cierre de Minas.

TERTERTERTERTERCERACERACERACERACERA
REGLAMENTACIÓN

El Reglamento de la presente Ley deberá expedirse en el plazo de
tres (3) meses a partir de su prepublicación respectiva.

Disposición Complementaria derogada por el Artículo 3 de
la Ley N° 28507, publicada el 08 Mayo 2005.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICAÚNICAÚNICAÚNICAÚNICA
Deróganse, modifícanse o déjanse sin efecto, las normas que se
opongan a la presente Ley.
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DDDDD.S.S.S.S.S..... Nº 033-2005-EM Nº 033-2005-EM Nº 033-2005-EM Nº 033-2005-EM Nº 033-2005-EM
APRUEBAN EL REGLAMENTO

PARA EL CIERRE DE MINAS

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO:

Que, con fecha 14 de octubre de 2003, se promulgó la Ley Nº 28090 - Ley
que regula el Cierre de Minas;

Que, mediante Ley Nº 28507, de fecha 8 de mayo de 2005, se modificó la
Ley Nº 28090, disponiéndose la expedición del Reglamento de dicha norma;

Que, el mencionado Reglamento tiene por objeto la prevención, minimiza-
ción y el control de los riesgos y efectos sobre la salud, la seguridad de las
personas, el ambiente, el ecosistema circundante y la propiedad, que pudie-
ran derivarse del cese de las operaciones de una unidad minera;

Que, es de especial interés para el Estado la protección del ambiente y de
los ecosistemas y, en tal sentido, procurar los medios necesarios para que el
desarrollo de sus actividades se adecuen a las normas ambientales aplica-
bles, de tal manera que las referidas actividades asuman la remediación de
los impactos ambientales que pudieran originar en los lugares donde se rea-
lizan;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 613, Código
del Medio Ambiente y los Recursos Naturales; la Ley Nº 28090 - Ley que
regula el Cierre de Minas y su modificatoria Ley Nº 25807; y, en uso de las
atribuciones conferidas por el numeral 8 del artículo 118 de la Constitución
Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto de la Norma

Apruébese el Reglamento para el Cierre de Minas, que consta de cinco (5)
títulos, siete (7) capítulos, setenta (70) artículos, cuatro (4) Disposiciones
Complementarias, dos (2) Disposiciones Transitorias y dos (2) Anexos, el
mismo que forma parte integrante del presente Decreto Supremo.
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Artículo 2.- Refrendo

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Ener-
gía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce días del mes de
agosto del año dos mil cinco.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA
Ministro de Energía y Minas

(Esta Decreto Supremo fue publicada en el Diario Oficial El Peruano,
el 15 de agosto de 2005).
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REGLAMENTO PARA
EL CIERRE DE MINAS

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 1O 1O 1O 1O 1
OBJETIVO

El objetivo de la Ley Nº 28090, Ley que Regula el Cierre de Minas
y del presente Reglamento es la prevención, minimización y el
control de los riesgos y efectos sobre la salud, la seguridad de las
personas, el ambiente, el ecosistema circundante y la propiedad,
que pudieran derivarse del cese de las operaciones de una unidad
minera.

Toda referencia en el presente Reglamento a la Ley, se entenderá
hecha a la Ley Nº 28090.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 2O 2O 2O 2O 2
ÁMBITO DE APLICACIÓN

Las actividades mineras a que se refiere el artículo 2 de la Ley son
las definidas en el numeral VI del Título Preliminar del Texto Único
Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por Decreto
Supremo Nº 014-92-EM.

Las actividades de cierre de pasivos ambientales a que se refiere
la Ley Nº 28271, no están comprendidas dentro del ámbito de
aplicación del presente Reglamento.
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 3O 3O 3O 3O 3
PLAN DE CIERRE DE MINAS Y DERECHOS MINEROS

Todo titular de actividad minera está obligado a realizar el cierre
de las áreas, labores e instalaciones de una unidad minera, a tra-
vés del Plan de Cierre de Minas regulado en el presente Regla-
mento.

El cierre de áreas, labores e instalaciones de una unidad minera
no afecta la vigencia de las concesiones, de los derechos de uso
minero, ni de los demás derechos adquiridos por el titular de acti-
vidad minera, los cuales se rigen por lo que disponga el título en
virtud del cual se originaron o fueron concedidos.

Las obligaciones y responsabilidades del titular de actividad mine-
ra respecto del Plan de Cierre de Minas, no cesan por extinción
del referido título. El uso minero y la servidumbre minera com-
prenden las labores de cierre.

Iniciada la ejecución del Plan de Cierre Final, de acuerdo a lo apro-
bado en el Plan de Cierre de Minas, no es exigible la obligación de
producción mínima.

(Párrafo incorporado por el Artículo 8 del Decreto Supremo
N° 054-2008-EM, publicado el 10 octubre 2008).

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 4O 4O 4O 4O 4
CIERRE DE MINAS POR RIESGOS A LA SALUD
O EL MEDIO AMBIENTE

Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior y de las sancio-
nes administrativas o de otra naturaleza que fueren aplicables, en
caso de riesgos inminentes a la salud o al ambiente, la Dirección
General de Minería podrá requerir al titular de actividad minera
que en forma inmediata ejecute las labores de cierre de los com-
ponentes mineros involucrados o brinde facilidades para ello, se-
gún corresponda.
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 5O 5O 5O 5O 5
GARANTÍAS

La aprobación del Plan de Cierre de Minas conlleva a la constitu-
ción de garantías mediante las cuales se asegure que el titular de
actividad minera cumpla las obligaciones derivadas de dicho Plan
de Cierre de Minas, de acuerdo con las normas de protección
ambiental, o que dado el caso, el Ministerio de Energía y Minas las
ejecute para llevar a cabo las labores de cierre, ante su eventual
incumplimiento.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 6O 6O 6O 6O 6
AUTORIDAD COMPETENTE

El Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección General
de Asuntos Ambientales Mineros, es la autoridad competente para
aprobar los Planes de Cierre de Minas y sus respectivas modifica-
torias. Para dicho efecto podrá solicitar opinión a las diferentes
entidades del Estado que de acuerdo a las normas vigentes, ejer-
cen funciones o atribuciones de relevancia ambiental que puedan
tener relación con el cierre de minas.

El Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección General
de Minería, es la autoridad competente para evaluar los aspectos
económicos y financieros del Plan de Cierre de Minas y fiscalizar
el cumplimiento de la Ley y del presente Reglamento, así como de
aplicar las sanciones correspondientes en caso de su incumplimien-
to.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 7O 7O 7O 7O 7
DEFINICIONES

Para los efectos del presente Reglamento se adoptan las defini-
ciones contenidas en el artículo 2 del Título Preliminar del Regla-
mento para la Protección Ambiental en las Actividades Minero
Metalúrgicas, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-93-EM y sus
respectivas modificatorias, siempre que no se opongan a lo dis-
puesto en el presente artículo:
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 7.1. Abandono de áreas, labores e instalaciones: Desactivar o
dejar inactivas las áreas, labores e instalaciones de una uni-
dad minera sin contar o sin cumplir el respectivo Plan de
Cierre de Minas aprobado. El abandono es una acción ile-
gal.

 7.2. Área de influencia: Espacio geográfico sobre el cual las acti-
vidades mineras ejercen algún tipo de impacto sobre la flo-
ra, fauna, agua, aire, poblaciones, paisajes, patrimonio ar-
queológico, etc.

 7.3. Cese de operaciones: Término de las actividades producti-
vas de la unidad minera debidamente comunicado a la au-
toridad competente. Para efectos del presente Reglamento,
dentro del cese de operaciones también se comprende las
actividades de exploración minera.

 7.4. Cierre de instalaciones mineras: Conclusión definitiva de
todas las actividades de cierre de una o más de una instala-
ción que forma parte de una unidad minera, la cual incluye
las labores de mantenimiento y las propias de post cierre,
de modo tal que se garantice el cumplimiento de los objeti-
vos de cierre contemplados en el Plan de Cierre de Minas
de la unidad minera donde se localiza la instalación y con
estricto cumplimiento de la legislación ambiental.

 7.5. Cierre final: Conclusión definitiva de las actividades para el
cierre de todas las labores, áreas e instalaciones de una uni-
dad minera, que por razones operativas, no hayan podido
cerrarse durante la etapa productiva o comercial, de modo
tal que se garantice el cumplimiento de los objetivos de cie-
rre contemplados en el Plan de Cierre de Minas aprobado y
cuya adecuada ejecución ha sido verificada a través de una
auditoría integral dispuesta por la autoridad competente,
sin perjuicio de las actividades de post cierre que deberán
continuar ejecutándose en el marco de la legislación am-
biental vigente.

 7.6. Cierre progresivo: Actividades de rehabilitación que el titu-
lar de actividad minera va efectuando simultáneamente al
desarrollo de su actividad productiva, de acuerdo al crono-
grama y condiciones establecidos en el Plan de Cierre de
Minas aprobado y ejecutado bajo supervisión de la autori-
dad minera.
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 7.7. Entidad consultora: Persona jurídica inscrita en el Registro
de Entidades Autorizadas a elaborar Planes de Cierre de
Minas en el Sector Energía y Minas.

 7.8. Estabilidad física: Comportamiento estable en el corto, me-
diano y largo plazo de los componentes o residuos mineros
frente a factores exógenos y endógenos, que evita el des-
plazamiento de materiales, con el propósito de no generar
riesgos de accidentes o contingencias para el ambiente y
para la integridad física de personas y poblaciones y de las
actividades que éstas desarrollan.

 7.9. Estabilidad química: Comportamiento estable en el corto,
mediano y largo plazo de los componentes o residuos mine-
ros que, en su interacción con los factores ambientales, no
genera emisiones o efluentes, cuyo efecto implique el in-
cumplimiento de los estándares de calidad ambiental; i.e.
eviten o controlen los riesgos de contaminación del agua,
aire o suelos; efectos negativos sobre la fauna y flora, los
ecosistemas circundantes o sobre la salud y seguridad de
las personas.

 7.10. Instalaciones mineras: Para efectos de la aplicación del pre-
sente Reglamento, se consideran como tales a todas aque-
llas estructuras e infraestructuras que se requieran para el
desarrollo de las actividades mineras señaladas en el nu-
meral VI del Título Preliminar del Texto Único Ordenado
de la Ley General de Minería, tales como labores mineras,
depósitos de desmontes, instalaciones de beneficio que
tengan como objeto la preparación mecánica, separación,
metalurgia o refinación de los recursos minerales, inclu-
yendo plantas concentradoras, las plantas de chancado y
molienda, depósitos de relaves, fundiciones, refinerías,
depósitos de residuos de fundiciones y o refinerías, plan-
tas de tratamiento de residuos, pilas de lixiviación; así como
las demás de apoyo necesarias, tales como, maestranzas,
casas de fuerza, talleres, polvorines, depósitos de insumos
químicos, áreas de embarque y despacho, depósitos de
concentrados, campamentos, instalaciones sanitarias, cami-
nos, entre otras.

 7.11. Paralización: Interrupción total o parcial de las actividades
de una unidad minera dispuesta por la autoridad compe-
tente, en ejercicio de sus atribuciones de fiscalización y san-
ción.
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 7.12. Plan de Cierre de Minas: Es un instrumento de gestión am-
biental conformado por acciones técnicas y legales, que de-
ben ser efectuadas por el titular de actividad minera, a fin
de rehabilitar las áreas utilizadas o perturbadas por la acti-
vidad minera, para que éstas alcancen características de
ecosistema compatible con un ambiente saludable y ade-
cuado para el desarrollo de la vida y la conservación del pai-
saje.
La rehabilitación se llevará a cabo mediante la ejecución de
medidas que sea necesario realizar antes, durante y después
del cese de operaciones, para asegurar el cumplimiento de
los objetivos de cierre.

 7.13. Post cierre: Actividades de tratamiento de afluentes y emi-
siones, monitoreo y mantenimiento que deben realizarse
luego de concluidas las acciones de rehabilitación hasta que
se demuestre la estabilidad física y química del residuo o
componente minero susceptible de generar impactos ne-
gativos, de acuerdo con el Plan de Cierre de Minas aproba-
do por la autoridad competente. La ejecución de obras de
ingeniería y de construcción de infraestructura para la reha-
bilitación ambiental no están comprendidas en la etapa de
post cierre.

 7.14. Rehabilitación: Es el proceso conducente a que las áreas
que hubieran sido utilizadas o perturbadas por los diferen-
tes componentes de las actividades mineras, alcancen esta-
bilidad química y física, así como la recuperación de las co-
munidades de flora y fauna locales; características que re-
presenten riesgos mínimos a la salud humana; en la medida
de lo posible, condiciones que permitan algún uso poste-
rior del suelo, sea de orden pasivo (bosques, esparcimien-
to, etc.) o productivo (pastoreo, forestal, etc.), entre otros
aspectos específicos relacionados con las características
particulares de dichas áreas.

 7.15. Suspensión de operaciones: Es la interrupción temporal de
las actividades de una unidad minera o de parte de ella, dis-
puesta por el titular de actividad minera, con la autoriza-
ción expresa de la autoridad competente.

 7.16. Titular de actividad minera: Persona natural o jurídica que
al amparo de un título legal ejerce o conduce actividades
mineras.
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 7.17. Unidad minera: Área donde el titular de actividad minera
realiza las actividades mineras señaladas en el artículo 2 del
presente Reglamento, comprendiendo a todas sus instala-
ciones.

 7.18. Unidad minera en operación: Unidad minera que hubiere
iniciado operaciones con anterioridad a la vigencia de la Ley,
aunque éstas se encontrasen suspendidas o paralizadas en
esa fecha.

 7.19. Unidad minera nueva: Unidad minera que inicie su activi-
dad a partir de la vigencia de la Ley. Para efectos de estable-
cer la exigibilidad del Plan de Cierre de Minas, se encuen-
tran comprendidas en esta categoría las unidades mineras
que reinicien operaciones después de haberlas suspendido
o paralizado antes de la vigencia de la Ley y no cuenten con
un Plan de Cierre de Minas aprobado.

TÍTULO II
DE LA PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN

DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

Capítulo 1
De la Exigibilidad de los Planes de Cierre de Minas

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 8O 8O 8O 8O 8
EXIGIBILIDAD DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

La presentación del Plan de Cierre de Minas es una obligación exi-
gible a todo titular de actividad minera, que se encuentre en ope-
ración sea en la fase de desarrollo minero o de producción, que
inicie operaciones mineras o las reinicie después de haberlas sus-
pendido o paralizado antes de la vigencia de la Ley, y no cuente
con un Plan de Cierre de Minas aprobado, sin perjuicio de lo seña-
lado en el artículo 4 del presente Reglamento.
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 Asimismo, el Plan de Cierre de Minas y las garantías que de él se
deriven, son exigibles al titular de actividad minera que realice
exploración con labores subterráneas que impliquen la remoción
de más de diez mil (10,000) toneladas de material o más de mil
(1,000) toneladas de material con una relación de potencial de
neutralización (PN) sobre potencial de acidez (PA) menor a tres
(PN/PA < 3), en muestras representativas del material removido.
El Plan de Cierre se presenta como anexo de la Evaluación Am-
biental o de la modificación correspondiente que implique la re-
moción total de dicho volumen de material y se aprueba conforme
al procedimiento de la Evaluación Ambiental. Deberá ser actualiza-
do en los plazos que se indique en la Resolución de aprobación o a
través de las acciones de fiscalización correspondientes. Las garan-
tías serán constituidas de acuerdo con el cronograma y términos
que apruebe la autoridad, pudiendo establecerse cuotas en fun-
ción al plazo de las actividades de exploración aprobadas.

Todo titular de actividad minera es responsable del cierre de las
áreas, labores e instalaciones comprendidas en su unidad minera,
aún cuando éstas se encuentren en posesión de terceros, sin per-
juicio de lo señalado en los artículos 26 y 27 del presente Regla-
mento.

El Plan de Cierre de Minas debe ser elaborado para cada unidad
minera y por una persona jurídica debidamente inscrita en el Re-
gistro de Entidades Autorizadas a elaborar Planes de Cierre de
Minas en el Sector Energía y Minas.

El Plan de Cierre de Minas para los pequeños productores mine-
ros y mineros artesanales, podrá ser elaborado para una unidad
minera o un grupo de unidades de más de un titular, cuando su
ubicación geográfica, condiciones particulares debidamente sus-
tentadas y magnitud de explotación y/o beneficios similares así lo
permita, siempre que se delimiten claramente las obligaciones de
cierre de cada uno de ellos. La elaboración de estos planes de cie-
rre estará a cargo de un grupo de por lo menos 03 profesionales
habilitados, de ser el caso, por el Colegio profesional correspon-
diente, con experiencia en programas, planes o estudios de ma-
nejo o rehabilitación ambiental de componentes mineros o por
una empresa consultora habilitada en cualquiera de los registros
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que administra la Dirección General de Asuntos Ambientales Mi-
neros del MEM.

(Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo
N° 045-2006-EM, publicado el 15 agosto 2006).
CONCORDANCIA:  D.S. N° 014-2007-EM, Num. VIII

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 9O 9O 9O 9O 9
DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL Y
EL PLAN DE CIERRE

El Plan de Cierre de Minas complementa el Estudio de Impacto
Ambiental y el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental co-
rrespondiente a las operaciones del titular de actividad minera.

En ningún caso se aprobará como parte del Estudio de Impacto
Ambiental o del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, ni
de su ejecución, proyectos, labores o instalaciones mineras que
por su diseño, dimensión o naturaleza pudieran estar orientados
a minimizar el monto de las garantías del Plan de Cierre de Minas.

El Plan de Cierre de Minas que se incluye en el Estudio de Impacto
Ambiental, se presenta a nivel conceptual ante la Dirección Gene-
ral de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y
Minas, de acuerdo a lo dispuesto en la normatividad vigente.

El Plan de Cierre de Minas debe ser presentado de acuerdo a los
términos señalados en el presente Reglamento, por los titulares de
nuevos proyectos de actividad minera en el plazo máximo de un
año a partir de la aprobación del respectivo EIA y de la vigencia de
esta norma, para los titulares de actividades mineras en operación.

En la evaluación y aprobación de aquellos proyectos de inversión
sujetos a otros Estudios Ambientales que se presentan ante el
Ministerio de Energía y Minas y que no están sujetos a la aproba-
ción posterior de un Plan de Cierre de Minas, se consideran nece-
sariamente las medidas de rehabilitación ambiental que corres-
ponda en función de los impactos de dicho proyecto.

CONCORDANCIAS: Ley N° 28611, Art. 25 Impacto ambiental
(Ley General del Ambiente)
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 10O 10O 10O 10O 10
DEL NIVEL, LOS OBJETIVOS Y EL CONTENIDO DEL
PLAN DE CIERRE DE MINAS

El Plan de Cierre de Minas debe ser elaborado a nivel de factibili-
dad, en base a la estructura señalada en el Anexo I del presente
Reglamento. Debe ser ejecutado en forma progresiva durante la
vida útil de la operación minera, al término de la cual se debe
cerrar el resto de áreas, labores e instalaciones que por razones
operativas no hubieran podido cerrarse durante la etapa produc-
tiva o comercial, de forma tal que se garantice el cumplimiento
efectivo de los siguientes objetivos:

 a) Estabilidad física a largo plazo.
 b) Estabilidad química a largo plazo.
 c) Rehabilitación de las áreas afectadas.
 d) Uso alternativo de áreas o instalaciones, de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 18.
 e) Determinación de las condiciones del posible uso fu-

turo de dichas áreas o instalaciones.

Para tal efecto, en la elaboración del Plan de Cierre de Minas se
tendrá en cuenta lo siguiente:

10.1. Debe incluir las medidas y presupuesto necesarios para re-
habilitar el lugar en el que se han desarrollado actividades
mineras, asegurar la estabilidad física y química de los resi-
duos y componentes mineros susceptibles de generar im-
pactos negativos y establecer condiciones adecuadas para
que el desarrollo y término del proyecto minero, sea acorde
con los mandatos establecidos en la legislación vigente.

 10.2. Su contenido debe sujetarse a las características propias de
la unidad minera correspondiente, a la aplicación de prácti-
cas, métodos y tecnologías probados, considerando la ubi-
cación geográfica de la unidad minera, la cercanía a centros
poblados, los atributos del área e influencia, entre otros fac-
tores relevantes. Debe incluir el estimado del presupuesto
el cronograma anualizado y las garantías del Plan de Cierre
de Minas, la atención prioritaria de los componentes de
mayor riesgo para la salud de las personas y el medio am-
biente.
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 10.3. En caso que en el Plan de Cierre de Minas se deba conside-
rar medidas para la rehabilitación de áreas que han sido im-
pactadas por las operaciones del titular de actividad minera
solicitante y por terceros, se podrá optar por presentar:
 a) Medidas de rehabilitación colectivas, con expresa in-

dicación de los componentes que estarán a cargo de
cada titular de actividad minera participante, cada uno
de los cuales debe suscribir ante la Dirección General
de Asuntos Ambientales Mineros, los compromisos
que corresponden al cierre de las áreas, labores o ins-
talaciones a su cargo.

 b) Medidas de rehabilitación individual, para lo cual el
titular de actividad minera deberá presentar los estu-
dios que sustenten la responsabilidad de dicho titular
y consecuentemente las medidas de rehabilitación
ambiental que estarán a su cargo.

10.4. Debe incluir medidas relativas a:
a) El cierre progresivo de áreas, labores o instalaciones.
 b) Eventuales suspensiones temporales de operaciones.
 c) El cierre final de la unidad minera.
 d) El post cierre.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 11O 11O 11O 11O 11
MEDIDAS COMPLEMENTARIAS
POR ACCIONES DE FISCALIZACIÓN

 Sin perjuicio de la debida ejecución del Plan de Cierre de Minas
aprobado, la Dirección General de Minería en ejercicio de sus fun-
ciones de fiscalización y sanción, podrá disponer la adopción in-
mediata de las medidas especiales que sean necesarias para pre-
venir daños inminentes a la salud humana o al ambiente o corre-
gir los que se estuvieran produciendo.
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Capítulo 2
Del Procedimiento de Aprobación del Plan de Cierre de Minas

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 12O 12O 12O 12O 12
PRESENTACIÓN DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS E
INICIO O REINICIO DE ACTIVIDAD MINERA

 El titular de actividad minera debe presentar al Ministerio de Ener-
gía y Minas tres ejemplares impresos y cinco en medio magnético
del Plan de Cierre de Minas elaborado por una entidad consultora
registrada ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Mi-
neros, acreditando asimismo la presentación previa del Plan de
Cierre de Minas a la Dirección Regional de Energía y Minas del
área en la que se ubica su unidad minera.

La Dirección General de Minería autoriza el inicio o reinicio de la
actividad minera después de:

a) La aprobación del Plan de Cierre de Minas por la autoridad
competente; o,

 b) La presentación del Plan de Cierre de Minas ante la autori-
dad competente, adjuntando la garantía preliminar estable-
cida en el artículo 46-A.

Al momento de la presentación del Plan de Cierre de Minas, el
titular de actividad minera debe señalar, expresamente, por cuál
de los dos supuestos señalados anteriormente optará.

La constitución de garantía para el supuesto b) recibe una regula-
ción especial detallada en el artículo 46-A del presente Reglamen-
to, debiendo tenerse en cuenta que el resto de disposiciones del
presente Reglamento le son aplicables.

La entidad de fiscalización ambiental, según corresponda las com-
petencias, fiscaliza que las actividades de cierre se realicen a nivel
de ingeniería de detalle.

Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo
N° 036-2016-EM, publicado el 22 diciembre 2016.
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 13O 13O 13O 13O 13
EVALUACIÓN DE LOS PLANES DE CIERRE

Para la evaluación del Plan de Cierre de Minas, el Ministerio de
Energía y Minas a través de la Dirección General de Asuntos Am-
bientales Mineros, se sujetará al siguiente procedimiento:

 13.1 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD
Una vez recibida la solicitud de aprobación del Plan de Cie-
rre de Minas la Dirección General de Asuntos Ambientales
Mineros verificará el cumplimiento de los requisitos de ad-
misibilidad establecidos en el Texto Único de Procedimien-
tos Administrativos del Ministerio de Energía y Minas, dis-
poniendo de ser el caso, el cumplimiento de las medidas de
subsanación que corresponda.

 13.2 EVALUACIÓN TÉCNICA INICIAL
Dentro del plazo máximo de veinte (20) días hábiles de re-
cibido el Plan de Cierre de Minas, la Dirección General de Asun-
tos Ambientales Mineros realizará una evaluación técnica ini-
cial, conforme a la cual procederá de la siguiente manera:
 a) Si se determina que el Plan de Cierre presentado tie-

ne deficiencias significativas de carácter estructural o
en cuanto a su contenido técnico, dispondrá que és-
tas sean corregidas en un plazo no mayor a veinte (20)
días hábiles antes de publicar el aviso para participa-
ción ciudadana, poniendo a disposición de la ciuda-
danía el Plan de Cierre de Minas.

 b) Si las deficiencias requieren un tiempo mayor para su
corrección, declarará el Plan de Cierre como no pre-
sentado, debiendo fijar un plazo máximo para la pre-
sentación del nuevo Plan de Cierre. En ningún caso,
dicho plazo podrá ser superior a cuarenta (40) días
hábiles, vencido el cual sin que se haya presentado el
nuevo Plan de Cierre, la Dirección General de Asun-
tos Ambientales Mineros designará a una entidad con-
sultora que se encargará de elaborar un nuevo Plan
de Cierre de Minas, de conformidad con el procedi-
miento indicado en el segundo párrafo del artículo 17
del presente Reglamento, quedando el titular de acti-
vidad minera, obligado a constituir la garantía esta-
blecida en el artículo 53.
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 13.3 PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Si el Plan de Cierre de Minas no presenta las deficiencias
indicadas en el numeral anterior, se procederá a efectuar
un proceso de participación ciudadana a través de los si-
guientes medios:

a) PUBLICACIÓN DE ANUNCIOS: La Dirección General de
Asuntos Ambientales Mineros otorga al titular de ac-
tividad minera los anuncios para su publicación en el
Diario Oficial El Peruano y en un diario de mayor cir-
culación en la capital de la región respectiva o de cir-
culación nacional que se distribuya en dicha región,
dando cuenta de la presentación del Plan de Cierre
de Minas, de los lugares en dónde se puede tener ac-
ceso al documento completo para ser revisado, du-
rante cuánto tiempo (no menos de 40 días hábiles) y
en qué lugares, se recibirán los aportes que se desee
formular. Los anuncios deberán ser publicados en un
plazo no mayor a siete (7) días hábiles desde su en-
trega por la autoridad.

 b) AVISOS RADIALES: El titular debe difundir el conteni-
do de los avisos provistos por la autoridad con una
frecuencia no menor a cuatro (4) veces por día, a tra-
vés de medios radiales de mayor sintonía con cober-
tura en dicha región, durante un tiempo no menor de
cinco (5) días desde la publicación del aviso en el dia-
rio regional y de cinco (5) días antes del vencimiento
del plazo señalado por la autoridad.

c) ENTREGA DEL PLAN DE CIERRE A AUTORIDADES RE-
GIONALES: El titular de actividad minera solicitante
debe remitir un ejemplar de las publicaciones efec-
tuadas, del contrato de los avisos radiales y una copia
del Plan de Cierre de Minas, en medio físico y otra en
medio magnético, al gobierno regional, a las munici-
palidades provinciales y distritales y a la presidencia
de la comunidad del área en cuyo ámbito se realiza-
rán las obras o actividades consideradas en el Plan de
Cierre de Minas.

d) ENTREGA DE CONSTANCIAS A LA AUTORIDAD: El ti-
tular de actividad minera remitirá a la Dirección Ge-
neral de Asuntos Ambientales Mineros un ejemplar
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de las páginas completas de las publicaciones efec-
tuadas, del contrato correspondiente a los anuncios
radiales y de la constancia de entrega de los docu-
mentos indicados en el inciso anterior, dentro del plazo
máximo de diez (10) días hábiles siguientes a la publi-
cación del aviso en el diario regional, bajo apercibi-
miento de considerar el Plan de Cierre de Minas como
no presentado.
Dichas publicaciones y anuncios correrán por cuenta
del titular de actividad minera solicitante.

e) ACCESO AL EXPEDIENTE DEL PLAN DE CIERRE DE MI-
NAS: Cualquier persona puede solicitar al Ministerio
de Energía y Minas copia del Plan de Cierre presenta-
do para aprobación, debiendo pagar el costo de su
reproducción.

13.4. OPINIÓN DE OTRAS AUTORIDADES
La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros re-
mitirá a la Dirección General de Salud Ambiental y al Insti-
tuto Nacional de Recursos Naturales, un ejemplar impreso
del Plan de Cierre de Minas para que dentro del plazo de
treinta (30) días hábiles, emitan opinión en los aspectos de
su competencia, pudiendo requerir opiniones similares a
otras autoridades públicas, de ser el caso. De no recibir nin-
gún pronunciamiento, la Dirección General de Asuntos Am-
bientales Mineros entenderá que dichas entidades no tie-
nen observaciones sobre el Plan de Cierre de Minas materia
de la evaluación.

13.5 OPINIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA
La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros re-
mitirá copia del expediente para la aprobación del Plan de
Cierre de Minas a la Dirección General de Minería para que
dentro de un plazo de treinta (30) días hábiles, emita su in-
forme de evaluación de los aspectos económicos y financie-
ros del Plan de Cierre de Minas.

13.6 OBSERVACIONES
La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros tras-
ladará al titular de actividad minera las observaciones for-
muladas por los especialistas de la Dirección General de
Asuntos Ambientales Mineros, Dirección General de Mine-
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ría, autoridades señaladas en el numeral 13.4 y las recibidas
durante el proceso de participación ciudadana, para que sean
subsanadas en el plazo máximo de cuarenta (40) días hábi-
les. De acuerdo a las circunstancias y de ser necesario, la
autoridad podrá conceder un plazo adicional de treinta (30)
días hábiles, los cuales deberán ser solicitados por el titular
antes del vencimiento del plazo otorgado.

13.7 DESCARGO DE OBSERVACIONES
El titular de actividad minera debe presentar el descargo
correspondiente ante la Dirección General de Asuntos Am-
bientales Mineros, junto con las constancias de haber pre-
sentado dicho descargo previamente ante las autoridades
que formularon observaciones.

13.8 OPINIÓN DEFINITIVA DE OTRAS AUTORIDADES
Las autoridades que recibieron el descargo efectuado por el
titular de actividad minera deben remitir su opinión defini-
tiva a la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros
dentro de los quince (15) días hábiles de recibido el descar-
go. En caso de no recibirse ningún pronunciamiento se en-
tenderá que dichas entidades están de acuerdo con el des-
cargo efectuado por el titular de actividad minera.

13.9 RESOLUCIÓN DE TÉRMINO DEL PROCEDIMIENTO
Se emitirá la Resolución Directoral que pone término a este
procedimiento administrativo en un plazo no mayor de cien-
to treinta (130) días hábiles de presentado el Plan de Cierre
de Minas. De considerarse necesario este plazo podrá ser
ampliado en treinta (30) días hábiles adicionales. La no ex-
pedición de dicha Resolución Directoral en el plazo máximo
indicado dará lugar a la aplicación del silencio administrati-
vo negativo.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 14O 14O 14O 14O 14
OBLIGACIÓN DE LA DREM

Cuando las Direcciones Regionales de Energía y Minas, reciban
documentos destinados al Ministerio de Energía y Minas, debe
remitírselos en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles contados
a partir de su recepción.



39

Reglamento para el Cierre de Minas

ARTÍCULO

016016016016016

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 15O 15O 15O 15O 15
EVALUACIÓN DE LOS ASPECTOS
ECONÓMICOS FINANCIEROS

La Dirección General de Minería evaluará los aspectos económi-
cos y financieros del Plan de Cierre de Minas, el cual debe incluir
la estimación y sustento del presupuesto, así como el plan de cons-
titución de las garantías correspondientes.

Si el resultado de la evaluación final de los aspectos económico y
financieros no es conforme, el Plan de Cierre de Minas será desapro-
bado por la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 16O 16O 16O 16O 16
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 Toda persona, natural o jurídica, puede presentarse ante la Direc-
ción General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de
Energía y Minas, Dirección Regional de Energía y Minas, sede del
Gobierno Regional, Municipalidades Provinciales o Distritales y
presidencia de la comunidad correspondiente, para tomar cono-
cimiento del Plan de Cierre de Minas sujeto al procedimiento de
aprobación señalado en el artículo 13 del presente Reglamento.

Las observaciones, recomendaciones o documentación relaciona-
da con el Plan de Cierre de Minas sujeto a evaluación, que se de-
see presentar ante el Ministerio de Energía y Minas dentro del
proceso de participación ciudadana establecido, deben ser remi-
tidas por escrito a la Dirección General de Asuntos Ambientales
Mineros o las Direcciones Regionales de Energía y Minas corres-
pondientes, en el plazo máximo indicado en el anuncio de publi-
cación indicado en el numeral 13.3 inciso a) del artículo 13.

Las observaciones formuladas serán merituadas y consideradas por
la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros durante el
proceso de evaluación del Plan de Cierre de Minas.
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 17O 17O 17O 17O 17
PROCEDIMIENTO EN CASO DE DESAPROBACIÓN
DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

Una vez consentida la Resolución Directoral que desapruebe el Plan
de Cierre de Minas, el titular de actividad minera debe presentar a
la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, dentro del
plazo de sesenta días hábiles, un nuevo Plan de Cierre de Minas, el
cual debe ser sometido a aprobación conforme al procedimiento
señalado en el artículo 13 del presente Reglamento.

Artículo modificado por el Artículo 3 del Decreto Supremo
N° 036-2016-EM, publicado el 22 diciembre 2016.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 18O 18O 18O 18O 18
USO ALTERNATIVO DE INSTALACIONES

18.1 En caso que la comunidad o los gobiernos locales, regiona-
les o nacional tengan interés en el uso alternativo y econó-
micamente viable de alguna instalación o infraestructura de
una unidad minera, para fines de uso o interés público, de-
ben solicitar conjuntamente con el titular de actividad mi-
nera, que dicha instalación o infraestructura sea excluida de
los compromisos de cierre, en cuyo caso, el monto corres-
pondiente al cierre de las mismas, no será considerado para
el establecimiento de las garantías asociadas al Plan de Cie-
rre de Minas, o será detraído de las mismas, según corres-
ponda.
Dicha solicitud debe ser presentada por escrito ante la Di-
rección General de Minería del Ministerio de Energía y Mi-
nas, adjuntando el correspondiente Acuerdo Regional o Lo-
cal u otra documentación sustentatoria emitida por la máxi-
ma instancia decisoria de la entidad solicitante y siempre
que dichas instalaciones no representen peligro para la sa-
lud humana o pudieran ocasionar daños ambientales. Los
beneficiarios deberán asumir ante la autoridad competente
la responsabilidad ambiental relacionada con el uso y even-
tual cierre de estas instalaciones, liberando al titular de ac-
tividad minera de tal obligación.
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18.2 En el caso de campamentos, su uso alternativo puede ser
solicitado por terceros conjuntamente con el titular de acti-
vidad minera. En este supuesto, el campamento debe ser
excluido de los compromisos de cierre, en cuyo caso el mon-
to correspondiente al cierre del mismo, no debe ser consi-
derado para el establecimiento de las garantías asociadas al
Plan de Cierre de Minas, o debe ser detraído de las mismas,
según corresponda.

18.3 La aprobación del uso alternativo, no exime al beneficiario
del cumplimiento de la normativa aplicable a la nueva acti-
vidad económica a realizar.

Artículo modificado por la Segunda Disposición Complemen-
taria Modificatoria del Decreto Supremo N° 037-2017-EM,
publicado el 31 octubre 2017, vigente a los treinta días ca-
lendario de su publicación.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 19O 19O 19O 19O 19
CRITERIOS PARA LA APROBACIÓN
O MODIFICACIÓN DEL PLAN DE CIERRE

En todos los casos de aprobación, actualización o modificación del
Plan de Cierre de Minas, la autoridad competente podrá incorpo-
rar en el Plan de Cierre presentado, las medidas que resulten ne-
cesarias para garantizar su efectividad o consistencia con los re-
querimientos necesarios para la protección de la salud pública y
el medio ambiente.

Capítulo 3
Modificación del Plan de Cierre de Minas

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 20O 20O 20O 20O 20
REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN
DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

 20.1 El Plan de Cierre de Minas debe ser objeto de revisión y
actualización cada 5 años desde su aprobación.
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En caso el Plan de Cierre aprobado sea modificado antes de
transcurrido el plazo para su revisión y actualización, en di-
cha modificación podrá incluirse su revisión y actualización.

20.2. La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros - DGA-
AM evalúa y aprueba la modificación del Plan de Cierre de
Minas cuando en ejercicio de sus funciones la Dirección
General de Minería - DGM, la DGAAM o el Organismo de
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA adviertan un
desfase significativo entre el presupuesto del Plan de Cierre
de Minas aprobado y los montos que efectivamente se es-
tén registrando en la ejecución o se prevea ejecutar; o, se
produzcan mejoras tecnológicas, modificaciones al estudio
ambiental o cualquier otro cambio que varíe significativa-
mente las circunstancias en virtud de las cuales se aprobó el
Plan de Cierre de Minas o su última modificación o actuali-
zación. El Plan de Cierre también se modifica por iniciativa
de el/la Titular Minero/a.

20.3 Asimismo, si el Organismo Supervisor de la Inversión en Ener-
gía y Minería - Osinergmin, al supervisar el cumplimiento
de las disposiciones legales y normas técnicas sobre seguri-
dad de las actividades mineras relacionadas con la infraes-
tructura, sus instalaciones, gestión de seguridad y de ope-
raciones, advierte situaciones de peligro inminente que po-
drían implicar la modificación al Plan de Cierre de Minas,
deberá informar tal hecho a la DGAAM.

Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo
N° 013-2019-EM, publicado el 29 mayo 2019.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 21O 21O 21O 21O 21
MODIFICACIÓN A INICIATIVA DEL TITULAR

Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, el titular de
actividad minera podrá solicitar la revisión del Plan de Cierre de
Minas aprobado cuando varíen las condiciones legales, tecnológi-
cas u operacionales que afecten las actividades de cierre de un
área, labor o instalación minera, o su presupuesto.
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 22O 22O 22O 22O 22
TRÁMITE PARA LA MODIFICACIÓN
DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

Toda revisión, actualización o modificación del Plan de Cierre de
Minas, se tramita ante la Dirección General de Asuntos Ambienta-
les Mineros, a través del procedimiento de Modificación de Plan
de Cierre de Minas. La solicitud respectiva debe estar sustentada
en informes emitidos por alguna entidad consultora registrada.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 23O 23O 23O 23O 23
PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN
DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

De propia iniciativa o a solicitud de la autoridad competente, en el
plazo que ésta determine, el titular de actividad minera debe pre-
sentar ante el Ministerio de Energía y Minas tres (3) ejemplares
impresos y cinco (5) en medio magnético del Plan de Cierre de
Minas modificatorio, elaborado por una entidad consultora regis-
trada ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros,
acreditando asimismo la presentación previa del Plan de Cierre de
Minas a la Dirección Regional de Energía y Minas, la cual debe
cursar comunicación a las autoridades regionales y locales corres-
pondientes, así como a la presidencia de la comunidad del área en
cuyo ámbito se realizarán las obras o actividades consideradas en
el Plan de Cierre de Minas u otras entidades que considere conve-
niente, dando cuenta de la disponibilidad para consulta, de la
modificación solicitada.

Se recibirán aportes, recomendaciones o documentación remiti-
da como parte del proceso de participación ciudadana durante
veinte (20) días hábiles desde que el Plan de Cierre de Minas mo-
dificatorio fue presentado ante la Dirección Regional de Minería
correspondiente o desde su presentación ante el Ministerio de
Energía y Minas, la fecha que sea posterior.

Evaluada la solicitud, absueltas las observaciones de la autoridad
competente y evaluados los aportes, recomendaciones o docu-
mentación remitida como parte del proceso de participación ciu-
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dadana, la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros con
opinión favorable de la Dirección General de Minería, en lo con-
cerniente a los nuevos montos a ser tomados en cuenta en el pre-
supuesto del Plan de Cierre de Minas y la inversión programada
anual para la fijación de la nueva garantía, emitirá la correspon-
diente Resolución Directoral en un plazo máximo de cuarenta (40)
días hábiles contados desde la fecha en que la solicitud fue ingre-
sada a la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros.

Capítulo 4
Ejecución del Plan de Cierre de Minas

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 24O 24O 24O 24O 24
OBLIGATORIEDAD DEL PLAN DE CIERRE,
MANTENIMIENTO Y MONITOREO

En todas las instalaciones de la unidad minera el titular de activi-
dad minera está obligado a ejecutar las medidas de cierre estable-
cidas en el Plan de Cierre de Minas aprobado, así como a mante-
ner y monitorear la eficacia de las medidas implementadas, tanto
durante su ejecución como en la etapa de post cierre.

El programa de monitoreo (ubicación, frecuencia, elementos, pa-
rámetros y condiciones a vigilar) será propuesto por el titular de
actividad minera y aprobado por la autoridad, el cual será especí-
fico de acuerdo a las características de cada área, labor o instala-
ción y debe ser realizado hasta que se demuestre la estabilidad
física y química de los componentes mineros objeto del Plan de
Cierre de Minas.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 25O 25O 25O 25O 25
EJECUCIÓN DE MEDIDAS DE CIERRE PROGRESIVO

El titular de actividad minera está obligado a cumplir de manera
eficaz y oportuna, con las medidas de cierre progresivo estableci-
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das en el Plan de Cierre de Minas aprobado, durante la vida útil de
su operación minera, debiendo ejecutarlas en forma inmediata
cuando cesen las operaciones mineras en las áreas o instalaciones
que corresponda, conforme al cronograma aprobado por la auto-
ridad competente. Sólo podrán ser objeto de cierre final, las labo-
res, áreas e instalaciones, que por razones operativas, no hayan
podido cerrarse durante la etapa productiva o comercial.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 26O 26O 26O 26O 26
COMPATIBILIZACIÓN CON DERECHOS DE TERCEROS

Si se hace necesario ejecutar actividades o acciones comprendi-
das en el Plan de Cierre de Minas, en terrenos cuyo propietario
superficial es distinto al titular de actividad minera obligado a cum-
plir dicho Plan, el titular debe contar con los permisos correspon-
dientes, antes de ejecutar el Plan de Cierre de Minas. Cuando co-
rresponda, se podrá establecer las servidumbres necesarias, con-
forme a la ley de la materia y a sus disposiciones reglamentarias.

Sin perjuicio de la ejecución de dicho Plan de Cierre de Minas, la
servidumbre a que se refiere el párrafo anterior, no podrá impedir
la exploración o la explotación de las demás áreas de la concesión
que afecte o el aprovechamiento de los predios materia de la ser-
vidumbre. Cuando se complete la ejecución total del respectivo
Plan de Cierre de Minas cesará la servidumbre establecida. El soli-
citante de la servidumbre debe ser titular de actividad minera con
un Plan de Cierre de Minas aprobado y vigente, debiendo justifi-
car con documentos técnicos pertinentes la necesidad y utilidad
de dicha servidumbre.

El tercero concesionario está obligado a permitir que dentro de su
concesión se ejecuten las medidas necesarias para el cierre de
áreas, labores o instalaciones comprendidas en el Plan de Cierre
de Minas del titular de actividad minera obligado a cumplir dicho
Plan, pudiendo oponerse sólo cuando asuma la responsabilidad
por el cierre de dichas áreas, labores o instalaciones, ante la auto-
ridad competente,
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 27O 27O 27O 27O 27
RESPONSABILIDAD DEL QUE OBSTACULIZA
LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CIERRE

Aquel que obstaculiza la ejecución de un Plan de Cierre de Minas
es responsable por los daños a la salud y al ambiente que de ello
se deriven, sin perjuicio de las demás responsabilidades legales a
que haya lugar.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 28O 28O 28O 28O 28
TRANSFERENCIA O CESIÓN DE LA
UNIDAD MINERA MATERIA DE CIERRE

En el caso que el titular de actividad minera transfiera o ceda la
unidad minera, el adquirente o cesionario estará obligado a eje-
cutar el Plan de Cierre de Minas aprobado. El adquirente o cesio-
nario deberá constituir la garantía a que se refiere el artículo 5 del
presente Reglamento, en reemplazo o en forma complementaria
a las garantías otorgadas por el transferente o cedente.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, la responsabili-
dad relativa al cierre de minas podrá extenderse al transfiriente y
al adquiriente, o en su caso, al cedente y al cesionario.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 29O 29O 29O 29O 29
INFORMES SEMESTRALES

Todo titular de actividad minera debe presentar ante la Dirección
General de Minería, un informe semestral, dando cuenta del avan-
ce de las labores de rehabilitación señaladas en el Plan de Cierre
de Minas aprobado y con información detallada respecto de la
ejecución de las medidas comprometidas para el semestre inme-
diato siguiente. El primer reporte se presentará adjunto a la De-
claración Anual Consolidada y el segundo durante el mes de di-
ciembre.
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Subsiste la obligación de presentar los informes semestrales lue-
go del cese de operaciones hasta la obtención del Certificado de
Cierre Final.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 30O 30O 30O 30O 30
AVISO SOBRE EL CESE DE OPERACIONES

Dos años antes del cese de sus operaciones, el titular de activi-
dad minera debe informar del mismo a la Dirección Regional
de Energía y Minas, al Gobierno Regional, a las Municipalida-
des Provinciales y Distritales correspondientes, así como a la
presidencia de la comunidad del área en cuyo ámbito se reali-
zarán las obras o actividades consideradas en el Plan de Cierre
de Minas.

En el plazo indicado en el párrafo anterior, el titular de actividad
minera debe presentar ante la Dirección General de Minería para
su aprobación, el cronograma detallado de ejecución de las medi-
das contenidas en el Plan de Cierre de Minas para las actividades
de cierre final y post cierre. De ser necesario y encontrarse técni-
camente sustentado, dicho cronograma podrá ser modificado du-
rante su evaluación y posterior ejecución, de oficio por la Direc-
ción General de Minería, o a solicitud de parte.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 31O 31O 31O 31O 31
POST CIERRE

Concluido el cierre de las áreas, labores e instalaciones utilizadas
por una unidad minera, el titular de actividad minera debe conti-
nuar desarrollando las medidas de tratamiento de efluentes y
emisiones, monitoreo, mantenimiento o vigilancia que correspon-
da, de acuerdo con el Plan de Cierre de Minas aprobado por la
autoridad competente. La ejecución de obras de ingeniería y de
construcción de infraestructura para la rehabilitación ambiental
no están comprendidas en la etapa de postcierre.
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La etapa de postcierre estará a cargo y bajo responsabilidad del
titular de actividad minera hasta por un plazo no menor de 5 años
luego de concluida la ejecución del Plan de Cierre, siempre que el
titular demuestre que a través de la continuación de las medidas
indicadas en el párrafo anterior, se logrará la estabilización física y
química de los residuos o componentes de dicha unidad, suscep-
tibles de generar impactos ambientales negativos, en cuyo caso,
se detraerá de las garantías un monto a valor presente correspon-
diente al tiempo de postcierre adicional proyectado que sea ne-
cesario o a perpetuidad según se requiera, a efectos de que el
Estado, directamente o a través de tercero, se encargue de man-
tener las medidas de postcierre establecidas. Los montos restan-
tes de la garantía serán devueltos al titular.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 32O 32O 32O 32O 32
CERTIFICADOS DE CUMPLIMIENTO

Para efectos de lo establecido en el artículo 10 de la Ley, el Minis-
terio de Energía y Minas, a través de la Dirección General de Mi-
nería, expedirá previa auditoría realizada, los siguientes documen-
tos referidos a la ejecución del Plan de Cierre de Minas.

32.1. Certificado de Cumplimiento Progresivo del Plan de Cierre
de Minas: Se otorga cuando se haya culminado de ejecutar
las medidas de cierre progresivo comprometidas en el Plan
de Cierre de Minas respecto a áreas, labores o instalaciones
específicas. Sin perjuicio del otorgamiento de este Certifi-
cado, el titular de actividad minera estará a cargo de las la-
bores de post cierre, hasta el cierre final de sus operacio-
nes, conforme a lo establecido en el presente Reglamento.
El Certificado de Cumplimiento Progresivo del Plan de Cie-
rre de Minas, permite al titular de actividad minera, solici-
tar la modificación del tipo o reducción del monto de la ga-
rantía que se hubiera establecido y la eventual devolución
de excedentes.

32.2. Certificado de Cierre Final: Se otorga cuando se hayan eje-
cutado todas las medidas comprometidas en el Plan de Cie-
rre de Minas de la unidad minera y se haya efectuado el
pago por el mantenimiento de las medidas de postcierre que
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deban continuar implementándose, de acuerdo con lo se-
ñalado en el artículo anterior. En el Certificado de Cierre Fi-
nal se consigna el detalle de todas las instalaciones, labores
y áreas materia del cierre.
La emisión del Certificado de Cierre Final determina el fin
de la obligación de mantener una garantía y confiere al titu-
lar de actividad minera, el derecho a requerir la devolución
del saldo de la garantía, si fuera el caso, sin perjuicio de la
asignación correspondiente que deba efectuarse para el
mantenimiento de las medidas de postcierre. El otorgamien-
to del Certificado de Cierre Final hará presumir legalmente
el cumplimiento total y adecuado de los deberes y obliga-
ciones a cargo del titular de actividad minera que son nor-
madas en la Ley, en el presente Reglamento y en las normas
complementarias que se establezca.

Capítulo 5
Interrupciones Temporales

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 33O 33O 33O 33O 33
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

En caso de suspensión de operaciones o paralización impuesta por
la autoridad competente en ejercicio de sus funciones de fiscali-
zación y sanción, el titular de actividad minera debe continuar
implementando el Plan de Manejo Ambiental previsto en el Estu-
dio de Impacto Ambiental o Programa de Adecuación y Manejo
Ambiental respectivo, sin perjuicio de las medidas complementa-
rias que pudieran haberse establecido como parte del Plan de Cie-
rre de Minas o las que determine la Dirección General de Minería,
a fin de evitar daños a la salud y el ambiente.

En cualquier caso, la garantía deberá mantenerse vigente durante
todo el período de la suspensión o paralización.
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 34O 34O 34O 34O 34
PLAZO Y CONDICIÓN DE LA SUSPENSIÓN
O PARALIZACIÓN DE OPERACIONES

La suspensión o paralización de operaciones mineras no afecta el
debido cumplimiento del Plan de Cierre de Minas aprobado. Cuan-
do la Dirección General de Minería disponga la paralización de
actividades mineras o autorice la suspensión de las mismas, a so-
licitud del titular de actividad minera, dispondrá el plazo y condi-
ciones que deberá cumplir dicho titular.

Para efectos del Plan de Cierre de Minas, en ningún caso el perío-
do de suspensión o paralización, incluyendo todas sus prórrogas,
podrá exceder de tres (3) años. Cumplido este plazo, la suspen-
sión o paralización se transformará de pleno derecho en cierre de
operaciones, debiendo implementarse todas las medidas compro-
metidas en el Plan de Cierre de Minas aprobado.

Si durante la suspensión o paralización se desmantelan instalacio-
nes fijas, esto es, aquellas relacionadas al proceso extractivo y/o
de beneficio, o se retira maquinaria operativa que cubra el 50%
del proceso productivo, se entenderá automáticamente vencido
el plazo y deberá darse curso inmediato al cierre de todas las ins-
talaciones mineras, de acuerdo con el Plan de Cierre de Minas
aprobado.

En caso de incumplimiento de las medidas de cierre, de suspen-
sión o paralización por plazo mayor a los tres (3) años indicados
en el presente artículo, o de circunstancias que evidencien ries-
gos para la ejecución oportuna y efectiva del Plan de Cierre, la
Dirección General de Minería podrá disponer:

34.1 La constitución inmediata del monto de la garantía faltante,
según se requiera, para cubrir el valor de las medidas de
cierre progresivo, de cierre final y post cierre, según corres-
ponda.

34.2 La ejecución inmediata del monto de la garantía ya consti-
tuido, debiendo utilizarse para cubrir el valor de las medi-
das del Plan de Cierre de Minas que corresponda.
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 35O 35O 35O 35O 35
INTERRUPCIÓN EN LA EJECUCIÓN
DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

Durante el plazo de la suspensión o paralización de operaciones,
deberán iniciarse o seguir ejecutándose las medidas de manejo
ambiental o cierre necesarias para el control o tratamiento de
aquellos residuos que se generen con independencia del desarro-
llo de las actividades mineras y las demás que estuvieran previs-
tas en el Plan de Cierre de Minas aprobado.

Por excepción, la ejecución del Plan de Cierre de Minas puede ser
interrumpida con el previo consentimiento expreso de la Direc-
ción General de Minería, debiendo reiniciarse la ejecución del
mismo, al término del plazo de la suspensión o la paralización im-
puesta.

No se autorizará ninguna interrupción en la ejecución del Plan de
Cierre de Minas y se ordenará en su caso, el inicio o la continua-
ción de su ejecución antes del vencimiento del plazo de la suspen-
sión o paralización dispuesta, en el caso de peligro a la salud o al
medio ambiente, sin perjuicio de las sanciones que pudieran co-
rresponder.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 36O 36O 36O 36O 36
REPROGRAMACIÓN DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, dos (2) meses
antes del reinicio de las operaciones, el titular de actividad minera
presentará la propuesta de reprogramación del cronograma del
Plan de Cierre de Minas ante la Dirección General de Asuntos
Ambientales Mineros, la que resolverá dentro del plazo de treinta
días hábiles. De considerarse que la reprogramación propuesta no
se encuentra debidamente fundamentada, dicha Dirección inclui-
rá en la resolución que emita, la reprogramación correspondien-
te. De igual modo se procederá en caso que el titular de actividad
minera no presente la propuesta de reprogramación en el plazo
indicado, en cuyo caso, la Dirección General de Asuntos Ambien-
tales Mineros podrá aprobar dicha reprogramación, a requerimien-
to de la Dirección General de Minería.
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TÍTULO III
DEL CIERRE EN LA PEQUEÑA MINERÍA Y MINERÍA ARTESANAL

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 37O 37O 37O 37O 37
PLAN DE CIERRE DE PEQUEÑA MINERÍA
Y MINERÍA ARTESANAL

Los titulares de operaciones de la pequeña minería y la minería
artesanal están obligados a ejecutar las acciones de rehabilitación
correspondientes a los impactos negativos generados en el desa-
rrollo de su actividad, a través del Plan de Cierre de Minas que
deberá ser presentado, evaluado y fiscalizado de conformidad con
lo señalado en el presente Título y las normas especiales que se
dicten para este efecto.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 38O 38O 38O 38O 38
CONTENIDO DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS
DE LA PEQUEÑA MINERÍA Y LA MINERÍA ARTESANAL

El Plan de Cierre de Minas para la pequeña minería y la minería
artesanal contiene las medidas correctivas y las de mitigación para
evitar y/o reducir los impactos negativos potenciales a la salud y
al ambiente dentro del área de influencia de las actividades mine-
ras. El Plan de Cierre de Minas de la Pequeña Minería se basa en el
Anexo I del presente Reglamento. El contenido del Plan de Cierre
de la Minería Artesanal podrá ser regulado por Resolución Minis-
terial del Ministerio de Energía y Minas o por norma del Gobierno
Regional, de acuerdo al proceso de transferencia de funciones.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 39O 39O 39O 39O 39
AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS
PLANES DE CIERRE DE LA PEQUEÑA MINERÍA
Y LA MINERÍA ARTESANAL

Sin perjuicio de las funciones y atribuciones que se transfieran a
los gobiernos regionales dentro del proceso de descentralización,
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las atribuciones de aprobación, fiscalización y sanción de los Pla-
nes de Cierre de Minas de la pequeña minería y la minería artesa-
nal, podrá ser delegada por el Ministerio de Energía y Minas a las
Direcciones Regionales de Energía y Minas, debiendo en su caso,
el titular de actividad minera presentar la solicitud de aprobación
del Plan de Cierre de Minas ante tales autoridades, de acuerdo
con lo establecido en el presente Reglamento y las demás normas
específicas que se aprueben para este efecto.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 40O 40O 40O 40O 40
SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE GARANTÍAS

El Ministerio de Energía y Minas, o en su caso, las Direcciones Re-
gionales de Energía y Minas a las que se le hubiera delegado las
funciones indicadas en el artículo anterior o los Gobiernos Regio-
nales a los que se les hubiera transferido dichas funciones, defini-
rán las modalidades de garantías exigibles a los titulares de activi-
dades de la pequeña minería y la minería artesanal, pudiendo es-
tablecer garantías colectivas en función de la ubicación geográfica
o las condiciones particulares de los titulares obligados a la pre-
sentación y ejecución del Plan de Cierre de Minas.

TÍTULO IV
GARANTÍAS PARA LA EJECUCIÓN DEL

PLAN DE CIERRE DE MINAS

Capítulo 1
Del Presupuesto del Plan de Cierre de Minas

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 41O 41O 41O 41O 41
PRESUPUESTO DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

El Presupuesto del Plan de Cierre de Minas debe incluir todos los
montos directos e indirectos que se deriven de las medidas de
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cierre de las labores, áreas e instalaciones objeto del Plan de Cie-
rre, así como los que estén relacionados con la supervisión, con-
tingencias, contrataciones de terceros, los de carácter complemen-
tario y sus respectivos reajustes, los cuales serán manejados con-
forme a los principios de contabilidad generalmente aceptados y
las normas vigentes.

Se entiende como montos complementarios los siguientes:

41.1. Los relacionados con los servicios legales y administrativos
para la cobranza y ejecución de la garantía o para la cobran-
za del seguro, en los casos que corresponda.

41.2. En su caso, los honorarios o comisiones a favor del tercero
que lleve a cabo la realización del Plan de Cierre de Minas y
los montos adicionales que pudieran generarse para su
movilización y la adecuada ejecución del Plan de Cierre de
Minas.

41.3. Los honorarios a favor del fiscalizador externo que verifique
la correspondiente ejecución del Plan de Cierre de Minas.

El Plan de Cierre de Minas incluirá un cronograma de actividades
y los desembolsos correspondientes por partidas.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 42O 42O 42O 42O 42
COMPONENTES DEL PRESUPUESTO

El presupuesto del Plan de Cierre de Minas se calcula sobre la base
del monto total estimado conforme a lo señalado en el artículo
anterior e incluye los siguientes aspectos:

 42.1. El valor presente neto actualizado del Plan de Cierre de Mi-
nas, considerando como base la fecha de ejecución de las
medidas consideradas en dicho Plan.

 42.2. El valor de las medidas de cierre progresivo y cierre final
indicadas en el Plan de Cierre de Minas.

 42.3. Montos de rehabilitación ya ejecutados.
 42.4. Importe de las garantías actualizadas constituidas en perío-

dos anteriores.
 42.5. Importe de las garantías por constituirse.
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42.6. Valor de las medidas de post cierre. Este valor constituye una
partida independiente de las correspondientes a las medidas
de cierre progresivo y cierre final, debiendo utilizarse exclusi-
vamente para la ejecución de las medidas de post cierre.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 43O 43O 43O 43O 43
ESTIMACIÓN DEL PRESUPUESTO

 El presupuesto estimado del Plan de Cierre de Minas debe ser
propuesto por el titular de actividad minera, con el respaldo de la
entidad consultora correspondiente. En la ejecución es admisible
una diferencia de hasta el treinta por ciento (30%) por debajo del
monto estimado en la última modificación o actualización del Plan
de Cierre, tanto para las medidas de cierre final, como para las de
cierre progresivo que por su incumplimiento hayan sido conside-
radas para efectos de la constitución de garantías, bajo responsa-
bilidad legal de quienes suscriban el Plan de Cierre. La Dirección
General de Minería aplicará al titular de actividad minera, las san-
ciones correspondientes en caso se exceda la diferencia indicada,
salvo que éste haya cumplido con implementar satisfactoriamen-
te, las medidas cuyo monto estimado fue menor.

En caso que una entidad consultora presente más de dos (2) Planes
de Cierre de Minas con montos estimados que difieran del porcen-
taje indicado en el párrafo anterior, dicha entidad consultora será
inhabilitada por la Dirección General de Asuntos Ambientales Mi-
neros, previa comunicación cursada por la Dirección General de
Minería, para presentar Planes de Cierre de Minas, hasta por un
plazo de diez (10) años. Según la gravedad de la falta, la sanción
podrá consistir en la cancelación definitiva de la inscripción de la
empresa consultora en el Registro correspondiente. Se procederá
de igual manera con los profesionales que suscriban más de dos (2)
presupuestos con montos que difieran en el porcentaje indicado.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 44O 44O 44O 44O 44
REAJUSTE DEL PRESUPUESTO

Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 2 del artículo 20 del
presente Reglamento, los montos del Plan de Cierre de Minas de-
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ben ser revisados y reajustados luego de tres (3) años de aproba-
do el Plan de Cierre y posteriormente cada cinco (5) años.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 45O 45O 45O 45O 45
EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO
DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

La autoridad competente evaluará el presupuesto presentado por
el titular de actividad minera, como parte del proceso de evalua-
ción y aprobación del Plan de Cierre de Minas. En caso que la au-
toridad competente haya formulado observaciones al presupues-
to sin que el titular de actividad minera las haya absuelto satisfac-
toriamente durante el proceso de evaluación del Plan de Cierre
de Minas, éste será desaprobado.

Capítulo 2
De las Garantías

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 46O 46O 46O 46O 46
OBLIGACIÓN DE CONSTITUIR LAS GARANTÍAS

El titular de actividad minera constituirá garantías de importe su-
ficiente y realización oportuna para el cumplimiento del Plan de
Cierre de Minas, en base al estimado de montos aprobado de con-
formidad con lo establecido en el Capítulo anterior, en la forma,
valor y oportunidades que apruebe la autoridad competente en
base a lo establecido en el presente Reglamento y otras normas
específicas que se dictaren para este efecto.

El titular de actividad minera debe constituir la garantía, luego de
la aprobación del Plan de Cierre de Minas de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido en el presente Reglamento.
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 46-AO 46-AO 46-AO 46-AO 46-A
GARANTÍA PRELIMINAR PARA EL SUPUESTO B) DEL
ARTÍCULO 12 DEL PRESENTE REGLAMENTO

El titular de actividad minera que opte por el supuesto b) del artí-
culo 12 del presente Reglamento debe constituir, conjuntamente
con la presentación del Plan de Cierre de Minas, una garantía pre-
liminar equivalente a: (i) doscientas UIT; o, (ii) al valor ascendente
al propuesto por él mismo en el Plan de Cierre de Minas presenta-
do; en todo caso, el monto que sea mayor. El valor que se deter-
mine es actualizado, anualmente, conforme se indica en los pá-
rrafos siguientes. La Dirección General de Minería es la autoridad
competente para evaluar el cumplimiento de los requisitos exigi-
dos en el presente artículo.

La garantía preliminar debe observar las características estableci-
das en el artículo 54 del presente Reglamento y adoptar una de
las modalidades indicadas en los numerales 55.1. y 55.2. del artí-
culo 55 de la presente norma.

Asimismo, el monto de la garantía preliminar debe señalarse en el
Anexo "Determinación de la Garantía Anual del Plan de Cierre de
Minas, Sistema Valor Presente Neto o Valor Constante" que apa-
rece como adjunto de la Resolución Ministerial Nº 262-2012-MEM-
DM. El titular de actividad minera está obligado a actualizar, anual-
mente y en el mes de enero, el valor de la garantía ofrecida, como
lo señala el presente Reglamento, a través del Anexo antes men-
cionado y cumplir con todos los demás cálculos y requisitos exigi-
dos en el mismo.

La autoridad competente ordena, en caso de desaprobación del
Plan de Cierre de Minas, la paralización de las operaciones mine-
ras hasta que el titular de actividad minera cuente con un Plan de
Cierre de Minas debidamente aprobado, aplicándose el procedi-
miento señalado en el artículo 17 del presente Reglamento.

(Artículo incorporado por el Artículo 4 del Decreto Supre-
mo N° 036-2016-EM, publicado el 22 diciembre 2016)
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 47O 47O 47O 47O 47
CONSECUENCIAS POR LA NO CONSTITUCIÓN
DE LAS GARANTÍAS

 El titular de actividad minera no podrá desarrollar las operacio-
nes de exploración minera indicadas en el segundo párrafo del
artículo 8 del presente Reglamento, ni operaciones de explota-
ción y procesamiento minero, si no ha constituido previamente
las garantías indicadas en el presente Título. En caso de activida-
des en operación, la no constitución de la garantía correspondien-
te es causal de paralización de las actividades hasta por un plazo
máximo de dos (2) años, al vencimiento de los cuales si no se hu-
biera constituido la garantía indicada, el titular de actividad mine-
ra quedará obligado a ejecutar inmediatamente las medidas esta-
blecidas en su Plan de Cierre de Minas aprobado, sin perjuicio de
las demás acciones legales aplicables.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 48O 48O 48O 48O 48
GARANTÍA PARA MEDIDAS DE CIERRE
PROGRESIVO INCUMPLIDAS

Las medidas de cierre progresivo no están sujetas al establecimien-
to de garantía, salvo que se verifique que dichas medidas no se
están cumpliendo de acuerdo con el cronograma anualizado esta-
blecido en el Plan de Cierre de Minas aprobado y con el cronogra-
ma detallado semestral al que se refiere el artículo 29 del presen-
te Reglamento, en cuyo caso el titular de actividad minera queda
obligado a constituir de inmediato las garantías correspondientes
a las obras no realizadas o las medidas no implementadas.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 49O 49O 49O 49O 49
EVALUACIÓN, DETERMINACIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LAS GARANTÍAS

El Ministerio de Energía y Minas podrá celebrar convenios con otras
entidades estatales para la evaluación, determinación y supervi-
sión de las garantías. Los montos correspondientes a estos servi-
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cios, son de cuenta del titular de actividad minera, debiendo pa-
garlos directamente en la forma y oportunidad que se determine
en el procedimiento que se establezca por Resolución Ministerial.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 50O 50O 50O 50O 50
OPORTUNIDAD DE CONSTITUCIÓN
E IMPORTE ANUAL DE LA GARANTÍA

50.1 La garantía del plan de cierre aprobado se constituye den-
tro de los primeros veinte (20) días hábiles contados desde
el día siguiente que se notifica al titular de actividad minera
la autorización de construcción de la Concesión de Benefi-
cio o la autorización de actividades de exploración o explo-
tación, de ser el caso.
En caso dicha notificación se hubiere producido durante el
segundo semestre del año en curso, el titular de actividad
minera puede optar por constituir una garantía de hasta die-
ciocho (18) meses, de modo tal que su primera renovación
o actualización se produzca dentro de los primeros 20 días
hábiles del año ulterior siguiente. Para las siguientes reno-
vaciones o actualizaciones, se procede conforme a lo seña-
lado en el numeral siguiente.

50.2 La garantía debe ser renovada o actualizada, dentro de los
primeros veinte (20) días hábiles de cada año, sin perjuicio
de la fecha en que se constituyó conforme al numeral pre-
cedente.

 50.3 Excepcionalmente, el/la titular de la actividad minera pue-
de solicitar la suspensión del plazo de presentación de la
garantía a que se refiere el numeral 50.1 del presente Re-
glamento, dentro del plazo otorgado en dicho numeral de
considerar que se configura un supuesto de caso fortuito,
fuerza mayor o hecho determinante de un tercero que im-
pida el desarrollo de las actividades sobre las cuales se otor-
gó la autorización señalada en el referido numeral 50.1. Para
tal efecto, presenta una solicitud adjuntando la documen-
tación sustentatoria correspondiente, situación que debe ser
evaluada por la Dirección General de Minería en un plazo
máximo de diez días hábiles de presentada la solicitud. La
Dirección General de Minería podrá autorizar la suspensión
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por el plazo máximo de un año, el cual podrá ser ampliado
por un año adicional en caso se demuestre la subsistencia
del supuesto de caso fortuito, fuerza mayor o hecho deter-
minante de un tercero. La excepción prevista en el presente
párrafo no aplica para operaciones en marcha.
La Dirección General de Minería deberá comunicar al OEFA
la aprobación de la solicitud de suspensión del plazo de pre-
sentación de la garantía.
 El procedimiento de suspensión de presentación de la ga-
rantía es de evaluación previa con silencio negativo.

Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo
N° 013-2019-EM, publicado el 29 mayo 2019.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 51O 51O 51O 51O 51
CÁLCULO DEL MONTO DE LA GARANTÍA

El monto de la garantía se calcula restando al valor total del Plan
de Cierre de Minas, el importe de los montos correspondientes al
cierre progresivo - con excepción del importe de las medidas de
cierre progresivo señaladas en el artículo 48, los cuales no se des-
cuentan -, los montos de cierre que se hubieren ejecutado y el
importe del monto de las garantías constituidas que hubiere sido
actualizado. La garantía se constituye con el aporte de montos
anuales, resultantes de la división del monto de la garantía, entre
el número de años de vida útil que le restan a la unidad minera.
En caso que el titular de actividad minera hubiera incumplido los
plazos correspondientes a la ejecución del presupuesto o las me-
didas de cierre progresivo, el importe total de las mismas debe ser
incluido en el monto anual de la garantía.

Para unidades mineras nuevas o en operación, la vida útil será
considerada en función de lo establecido en el instrumento de
gestión ambiental, y la producción anual y las reservas probadas y
probables, según lo señalado en la Declaración Anual Consolidada
correspondiente.

En el caso de actividades de exploración minera se considera como
vida útil el plazo del cronograma debidamente aprobado en la
certificación ambiental del proyecto.
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Sin perjuicio de lo señalado en los artículos 31, 42, 46, 60, y 63 del
presente Reglamento, para efectos del cálculo del monto de la
garantía, el presupuesto de las medidas incluidas en el Plan de
Cierre de Minas también puede ser calculado a valor constante, a
iniciativa del titular o de la autoridad.

La determinación del monto anual de la garantía se define al tér-
mino del procedimiento de evaluación del Plan de Cierre indicado
en el artículo 13, para cuyo efecto, una vez determinadas todas
las medidas materia del Plan de Cierre, la Dirección General de
Asuntos Ambientales Mineros requiere al titular, la presentación
del presupuesto y programa de constitución de garantías, detalla-
dos, a fin de establecer los montos anuales correspondientes.

La interposición de recursos impugnativos a la resolución que pone
término al procedimiento de evaluación del Plan de Cierre de Mi-
nas, no libera al titular de la obligación de ejecutar las medidas
dispuestas en dicho instrumento, ni de efectuar el primer aporte
del monto anual de la garantía dentro del plazo señalado en el
artículo 50 del presente Reglamento.

Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo
N° 013-2019-EM, publicado el 29 mayo 2019

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 52O 52O 52O 52O 52
GARANTÍA PARA FUNDICIONES Y REFINERÍAS

Las garantías del Plan de Cierre de Minas para fundiciones y refi-
nerías se establecen de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 55, considerándose para el cálculo de los aportes anuales un
plazo máximo de vida útil de hasta treinta (30) años. En el caso
que el titular de la fundición o la refinería acredite con evaluacio-
nes técnicas, comerciales y financieras, un tiempo de vida útil
mayor o ilimitado, debe establecer un fideicomiso con aportes
anuales, de acuerdo con lo señalado en el artículo indicado, consi-
derando para tal efecto el tiempo de años acreditado o la fórmula
de perpetuidad financiera, según corresponda.
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 53O 53O 53O 53O 53
GARANTÍA PROVISIONAL FRENTE
A DESAPROBACIÓN O NO PRESENTACIÓN
DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 17 del presente Regla-
mento, el titular de actividad minera cuyo Plan de Cierre de Minas
haya sido declarado no presentado o desaprobado por la Direc-
ción General de Asuntos Ambientales Mineros, o que sea requeri-
do por la Dirección General de Minería, está obligado a constituir
una garantía provisional equivalente al dos por ciento (2%) del
valor de sus ventas anuales, o a doscientas (200) UIT, el monto
que sea mayor, la cual quedará sin efecto en el momento en que
se constituya la garantía anual correspondiente al Plan de Cierre
de Minas de dicho titular, que apruebe la autoridad competente.
De igual forma se procederá en caso de incumplimiento en la pre-
sentación del Plan de Cierre. La garantía provisional será consti-
tuida en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles contados
desde la fecha en la que la autoridad emite la resolución directo-
ral o el auto directoral correspondiente.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 54O 54O 54O 54O 54
CARACTERÍSTICAS DE LA GARANTÍA

La garantía que constituya el titular de actividad minera debe te-
ner en todos los casos, las siguientes características:

54.1. Ser lo suficientemente líquida o permitir una conversión sen-
cilla de la garantía en dinero, para realizar efectiva y oportu-
namente, los pagos correspondientes a las acciones de pre-
vención y rehabilitación ambiental que resulten necesarias.

54.2. Debe contar con documentación legal saneada.
54.3. No debe recaer en bienes que estén afectos a obligaciones

previas, que pudieran disminuir su valor en relación al mon-
to garantizado.

54.4. Su valor será permanentemente actualizado.
 54.5. Debe tener el respaldo de una entidad financiera supervisa-

da por la Superintendencia de Banca y Seguros.
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CONCORDANCIA: R.M. N° 515-2006-MEM-DM (Aprueban el
Reglamento para evaluar y aceptar el Fideicomiso sobre "In-
versión Forestal" en garantía del cumplimiento del Plan de
Cierre de Minas)

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 55O 55O 55O 55O 55
TIPOS DE GARANTÍAS

De conformidad con el artículo 5 de la Ley, el Plan de Cierre de
Minas debe contener el plan de constitución de garantías ambien-
tales, en el cual el titular de actividad minera determinará las ga-
rantías que otorgará, pudiendo establecer una sola garantía que
comprenda todas las actividades de cierre, o varias garantías, de
acuerdo a las alternativas que permiten la Ley y el presente Regla-
mento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley, las ga-
rantías ambientales pueden estar constituidas por una o más de
las siguientes modalidades:

55.1. Cartas fianza u otros mecanismos financieros equivalentes,
emitidos por un banco nacional o del exterior, de primer
nivel, de acuerdo a lo señalado en la Ley del Sistema Finan-
ciero y de Seguros y Ley Orgánica de la Superintendencia de
Banca y Seguros, sus normas reglamentarias y en las dispo-
siciones de la Superintendencia de Banca y Seguros.

 55.2. Pólizas de caución y otros seguros, sin beneficio de excu-
sión, emitidos por entidades nacionales o del exterior de
primer nivel, de acuerdo a lo señalado en la Ley del Sistema
Financiero y de Seguros y Orgánica de la Superintendencia
de Banca y Seguros, sus normas reglamentarias y en las dis-
posiciones de la Superintendencia de Banca y Seguros.

 55.3. Fideicomiso en garantía sobre lo siguiente:
 a. En efectivo.
 b. Administración de flujo.
 c. Bienes muebles e inmuebles distintos a las concesio-

nes para actividades mineras y a las instalaciones ob-
jeto del Plan de Cierre de Minas.

d. Valores negociables excluyendo aquellos emitidos por
el titular de actividad minera.
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 55.4. Fianza solidaria de tercero en base a las modalidades seña-
ladas en los numerales anteriores, sin beneficio de excusión.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 56O 56O 56O 56O 56
CLASIFICACIÓN DE LAS GARANTÍAS

El Ministerio de Energía y Minas a través de Resolución Ministe-
rial, podrá ampliar los tipos de garantías establecidos en el artícu-
lo anterior. Asimismo, podrá definir modalidades de garantías a
ser constituidas por aquellos titulares de actividad minera que
cumplan con especificaciones comunes, a fin de hacer más efi-
ciente el proceso de evaluación y eventual aprobación de los Pla-
nes de Cierre de Minas.

CONCORDANCIA: R.M. N° 515-2006-MEM-DM (Aprueban el
Reglamento para evaluar y aceptar el Fideicomiso sobre "In-
versión Forestal" en garantía del cumplimiento del Plan de
Cierre de Minas).

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 57O 57O 57O 57O 57
DEL VALOR DE LAS GARANTÍAS

La valuación de las garantías ambientales se basa en el valor neto
de su realización, el que deberá reflejar apropiadamente su valor
de venta en el mercado menos los gastos adicionales en que se
incurre para tal fin.

Para todos los casos sobre garantías no contempladas en el pre-
sente Reglamento, se aplicará lo dispuesto por la Ley de Bancos,
las disposiciones reglamentarias de la Superintendencia de Banca
y Seguros y las normas complementarias que emita el Ministerio
de Energía y Minas.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 58O 58O 58O 58O 58
GARANTÍAS Y MODIFICACIÓN
DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

 Toda variación de las garantías que deba efectuarse como conse-
cuencia de la modificación del Plan de Cierre de Minas se efectivi-
za a partir del año siguiente a dicha modificación.



65

Reglamento para el Cierre de Minas

ARTÍCULO

060060060060060

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 59O 59O 59O 59O 59
DE LA EJECUCIÓN DE LAS GARANTÍAS

 En caso que el titular de actividad minera incumpla la ejecución
total o parcial del Plan de Cierre de Minas, la Dirección General de
Minería declarará dicho incumplimiento, mediante resolución di-
rectoral, disponiendo la ejecución inmediata de las garantías otor-
gadas.

La Dirección General de Minería podrá encargar a un tercero es-
pecializado, la ejecución de las garantías. Todos los costos y gastos
que demanden la ejecución de las garantías, estarán a cargo del
titular de actividad minera.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 60O 60O 60O 60O 60
DEL INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS
DE CIERRE PROGRESIVO Y LAS GARANTÍAS

Detectado el incumplimiento de las medidas de cierre progresivo,
la Dirección General de Minería declarará dicho incumplimiento,
mediante resolución directoral, determinando el monto de las
garantías que el titular debe constituir a fin de asegurar el debido
cumplimiento de dichas medidas, sin perjuicio de las sanciones
que corresponda.

Una vez consentida la resolución, el titular debe constituir dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes la garantía determinada,
debiendo iniciar la ejecución de las medidas incumplidas en un
plazo máximo de cuarenta (40) días hábiles. En caso de riesgo para
la ejecución del Plan de Cierre es procedente la aplicación de me-
didas cautelares de carácter financiero o de otra naturaleza que
se requieran, incluso con la resolución directoral que declara el
incumplimiento del Plan de Cierre.

De ser el caso, la Dirección General de Minería podrá encargar a
un tercero especializado, la ejecución de las garantías. Todos los
costos y gastos que demanden la ejecución de las garantías, esta-
rán a cargo del titular de actividad minera.
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 61O 61O 61O 61O 61
EJECUCIÓN DE OBRAS DEL PLAN DE CIERRE DE MI-
NAS INCUMPLIDO

 Una vez hechas líquidas las garantías, la Dirección General de Mi-
nería encargará a una empresa especializada la ejecución de las
obras del Plan de Cierre de Minas incumplido, sin perjuicio de las
sanciones y/o acciones legales que puedan interponerse contra el
titular de actividad minera.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 62O 62O 62O 62O 62
LIBERACIÓN TOTAL O PARCIAL DE GARANTÍAS

De acuerdo a lo señalado en el artículo 11 de la Ley y en el artículo
32 del presente Reglamento, la Dirección General de Minería auto-
rizará la liberación de las garantías en proporción a las medidas de
cierre ejecutadas, manteniendo sólo el monto necesario para la rea-
lización de las labores de cierre y post cierre que corresponda.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 63O 63O 63O 63O 63
FINANCIAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LAS MEDI-
DAS DE POST CIERRE

El valor de las medidas que deben continuar siendo ejecutadas
con posterioridad al plazo de post cierre que está a cargo y bajo
responsabilidad del titular de actividad minera, de conformidad
con lo establecido en el artículo 31 del presente Reglamento, será
determinado a valor presente, debiendo establecerse de ser el
caso, a perpetuidad. Para efectos de la determinación del valor,
las medidas a ejecutarse por más de treinta (30) años se conside-
rarán como de perpetuidad.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 64O 64O 64O 64O 64
REBAJA DEL MONTO ANUAL DE LA GARANTÍA

Cualquier titular de actividad minera podrá solicitar un descuento
de hasta el treinta por ciento (30%) del monto anual de la garan-
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tía, siempre y cuando cumpla con mantener ininterrumpidamen-
te durante por lo menos, los tres (3) años previos, las tres (3) con-
diciones que se señala a continuación:

 64.1 Solvencia corporativa a nivel nacional calificada con un gra-
do igual o superior a BBB, acreditada con informes anuales
emitidos por empresas clasificadoras de riesgos. Para los
efectos del presente Reglamento una empresa clasificadora
sólo podrá ser contratada nuevamente para emitir los infor-
mes indicados, luego de transcurrido un (1) año desde su
última contratación.

 64.2 Buenas prácticas ambientales acreditadas mediante un sis-
tema de gestión ambiental certificado a través de estánda-
res como ISO 14001, EMAS, u otro de reconocida acepta-
ción internacional. Para los efectos del presente Reglamen-
to se verificará el cumplimiento de este requisito con el in-
forme de las auditorías anuales de seguimiento o renova-
ción, según corresponda, efectuadas por empresas acredi-
tadas, las cuales sólo podrán ser contratadas nuevamente,
luego de un (1) año desde el último servicio prestado al ti-
tular de actividad minera.

 64.3 Cumplimiento de las medidas de cierre progresivo en los
plazos y condiciones establecidos en el Plan de Cierre de
Minas aprobado.

La pérdida de cualquiera de estas tres (3) condiciones acarrea la
cancelación automática del descuento en el monto anual de la
garantía, estando el titular de actividad minera obligado a abonar
la diferencia correspondiente al monto total de la garantía, en un
plazo no mayor a sesenta (60) días desde la fecha en que perdió
alguna de las condiciones indicadas.
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TÍTULO V
FISCALIZACIÓN DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS Y SANCIONES

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 65O 65O 65O 65O 65
ÓRGANO FISCALIZADOR

De conformidad con el artículo 4 de la Ley, la Dirección General de
Minería tiene a su cargo la responsabilidad de fiscalizar el cumpli-
miento de las acciones y montos comprometidos en los Planes de
Cierre de Minas, según la normatividad vigente, siempre que esta
función no haya sido transferida conforme al proceso de descen-
tralización de la gestión pública.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 66O 66O 66O 66O 66
PROCEDIMIENTO EN CASOS DE NO
PRESENTACIÓN DEL PLAN DE CIERRE

 En caso que el titular de actividad minera incumpla con la presen-
tación del Plan de Cierre de Minas para su revisión y eventual apro-
bación por la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros,
la Dirección General de Minería procederá de la siguiente manera:

66.1. Se notificará al titular de actividad minera para que en un
plazo no mayor de cinco (5) días de recibida la notificación,
sustente ante la Dirección General de Minería, con las prue-
bas correspondientes, las razones de su no presentación.

66.2. De ser satisfactoria la sustentación, se otorgará un plazo
máximo de seis (6) meses, a fin de que el obligado cumpla
con presentar el Plan de Cierre de Minas. Sin perjuicio de
ello, el titular deberá constituir la garantía provisional seña-
lada en el artículo 53 del presente Reglamento. Se procede-
rá igual en el caso que la sustentación del titular de activi-
dad minera no fuera satisfactoria, en cuyo caso además se
impondrán las sanciones que corresponda.
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 66.3. Transcurrido el plazo otorgado se verificará el cumplimien-
to de lo dispuesto en el numeral anterior. De verificarse en
su momento que la garantía provisional no fue constituida
de conformidad con lo señalado en el numeral anterior, o
que el Plan de Cierre de Minas no hubiera sido presentado
ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros,
se sancionará al titular de actividad minera con las multas
indicadas en el cuadro siguiente, pudiendo otorgarse un pla-
zo adicional máximo de hasta sesenta (60) días.

TITULARES
DE ACTIVIDAD
MINERA

Capacidad instalada
de producción y/o
beneficio (incluye
refinerías y fundicio-
nes) superior a 5,000
toneladas/día

Capacidad instalada
de producción y/o
beneficio inferior a
5,000 toneladas/día
y superior a 2,000
toneladas/día

Capacidad instalada
de producción y/o
beneficio menor a
2,000 toneladas/día

Minería no metálica

Exploración minera

SANCIÓN POR
INCUMPLIMIENTO

EN LA PRESEN-
TACIÓN DEL

PLAN DE CIERRE
O POR LA NO

CONSTITUCIÓN
DE LA GARANTÍA

EN EL PLAZO Y
TÉRMINOS

DISPUESTOS

150 UIT

 75 UIT

15 UIT

15 UIT

15 UIT

SANCIÓN
POR

PRIMERA
REITERANCIA

EN LA
INFRACCIÓN
COMETIDA

250 UIT

125 UIT

25 UIT

25 UIT

25 UIT

SANCIÓN
POR

SEGUNDA
REITERANCIA

EN LA
INFRACCIÓN
COMETIDA

350 UIT

160 UIT

35 UIT

35 UIT

35 UIT

De conformidad con el tercer párrafo de la Única Disposición Comple-
mentaria Derogatoria del Decreto Legislativo Nº 1101, publicado el 29
febrero 2012, se deroga el presente literal, en lo aplicable a los pequeños
productores mineros o productores mineros artesanales.
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66.4. Vencido el plazo se verificará el cumplimiento de la medida
dispuesta. De mantenerse el incumplimiento, la Dirección
General de Minería ordenará la paralización de las opera-
ciones mineras hasta que el titular cumpla con la presenta-
ción del Plan de Cierre de Minas, pudiendo disponer adicio-
nalmente:
 a) El pago de una multa según corresponda, de acuerdo

a lo establecido en el numeral anterior.
 b) La suspensión de los permisos de operación o explo-

ración otorgados, según corresponda.
 c) El no otorgamiento de concesión de beneficio en cual-

quier operación minera dentro del territorio nacional.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 66-AO 66-AO 66-AO 66-AO 66-A
CONSECUENCIAS DE LA NO CONSTITUCIÓN
DE GARANTÍA EN SU OPORTUNIDAD

Los titulares de actividad minera que no cumplan con la obliga-
ción de constituir la garantía que corresponda o no la renueven,
tanto en el importe, en la oportunidad como en la forma que se-
ñale el presente Reglamento, son sancionados con una multa equi-
valente al uno por mil (1/1000, un milésimo) del monto de la ga-
rantía no constituida, más el total de los intereses moratorios apli-
cados a cada día de retraso, aplicando las Tasas Activas que co-
rrespondan (TAMN o TAMEX) publicadas por la Superintendencia
de Banca, Seguros y AFP.

Si el incumplimiento excediera a los treinta días calendario de la
fecha en que debió constituirla, se aplica una sanción adicional de
uno por cien (1/100, un centésimo). La sanción que corresponda
es aprobada mediante Resolución Directoral y se origina sin per-
juicio a la paralización de las actividades señaladas en el artículo
47 del presente Reglamento.

(Artículo incorporado por el Artículo 5 del Decreto Supre-
mo N° 036-2016-EM, publicado el 22 diciembre 2016).
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 67O 67O 67O 67O 67
FRECUENCIA DE LAS INSPECCIONES
DE FISCALIZACIÓN

La fiscalización del cumplimiento de las acciones e inversiones
detalladas en el cronograma del Plan de Cierre de Minas de una
unidad minera, se realizará con la frecuencia de inspecciones que
se determine en el Programa Anual de Fiscalización, al menos una
vez al año. Las inspecciones podrán ser más frecuentes, conforme
se acerque el final de la vida útil de la unidad minera.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 68O 68O 68O 68O 68
PROCEDIMIENTO EN CASOS DE RETRASO EN LA
EJECUCIÓN DEL CRONOGRAMA Y DE DIFERENCIA
EN EL MONTO DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE CIERRE

Si durante la fiscalización se detecta un retraso en la ejecución del
cronograma del Plan de Cierre de Minas aprobado, o una diferen-
cia mayor a la establecida en el artículo 43 del presente Regla-
mento, se procederá de la siguiente manera:

68.1. El fiscalizador dejará constancia del retraso o la diferencia
detectada en la ejecución del presupuesto, en el acta res-
pectiva.

68.2. El titular de actividad minera en un plazo no mayor de cinco
(5) días hábiles de recibida la notificación del resultado de
la inspección, deberá efectuar el descargo correspondiente
ante la Dirección General de Minería, con las pruebas que
sean pertinentes.

68.3. De ser satisfactoria la sustentación, se otorgará un plazo
máximo de tres (3) meses, a fin que el obligado cumpla con
ejecutar las acciones retrasadas, sin perjuicio de la ejecu-
ción oportuna de las demás medidas consideradas en el cro-
nograma aprobado. Se procederá de igual forma en el caso
que la sustentación no fuera satisfactoria, debiendo ade-
más, sancionarse al titular de actividad minera con una multa
equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total pre-
supuestado para las acciones retrasadas. Igual plazo será
considerado para que el titular de actividad minera cumpla
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con abonar la diferencia del monto de la garantía faltante.
En caso que la sustentación de dicha diferencia no sea satis-
factoria, se aplicará la sanción indicada, sobre el monto fal-
tante.

68.4. Transcurrido el plazo otorgado se realizará la inspección res-
pectiva.

68.5. De verificarse que se mantiene el retraso o incumplimiento
en cualquiera de los casos señalados en el numeral 67.3, se
sancionará al titular de actividad minera con una multa equi-
valente al treinta (30%) del monto total presupuestado para
las acciones retrasadas o de déficit de la garantía y se otor-
gará un plazo adicional de dos (2) meses para su cumpli-
miento.

68.6. Vencido el plazo adicional se realizará la inspección corres-
pondiente, procediéndose de la siguiente manera:
 a. De mantenerse el retraso en el cumplimiento del cro-

nograma aprobado, la autoridad competente ordenará
la paralización de operaciones mineras hasta que el
titular de actividad minera cumpla con las medidas
dispuestas. Transcurrido el plazo máximo de los tres
(3) años señalados en el artículo 34 o el plazo adicio-
nal establecido por la autoridad competente, el que
sea menor, sin que se haya cumplido con la debida
ejecución de las medidas dispuestas en el Plan de Cie-
rre de Minas, la Dirección General de Minería decla-
rará incumplido el Plan de Cierre de Minas y procede-
rá a ejecutar la garantía según lo establecido en el ar-
tículo 59 del presente Reglamento.

 b. En caso de cierre final o de incumplimiento en el abo-
no del monto de la garantía faltante, la Dirección Ge-
neral de Minería podrá iniciar las acciones legales co-
rrespondientes en la vía judicial.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 69O 69O 69O 69O 69
OTRAS INFRACCIONES

Cualquier otra infracción a las normas establecidas en el presente
Reglamento y las normas ambientales relacionadas con el Plan de
Cierre de Minas será sancionada de acuerdo a la escala de multas
del Ministerio de Energía y Minas.



73

Reglamento para el Cierre de Minas

ARTÍCULO

071071071071071

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 70O 70O 70O 70O 70
MEDIDAS CAUTELARES

La autoridad competente está facultada para imponer las medi-
das cautelares que resulten necesarias para asegurar el debido
cumplimiento de los Planes de Cierre de Minas y del objetivo del
presente Reglamento.

TÍTULO VI
ADECUACIÓN DE COMPONENTES A

LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL

Título VI incorporado por el Artículo 3 del Decreto Supremo
N° 013-2019-EM, publicado el 29 mayo 2019.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 71O 71O 71O 71O 71
ADECUACIÓN DE COMPONENTES

Por única vez y de manera excepcional, el/la Titular Minero/a de
un proyecto o actividad en curso que, a la fecha de publicación de
la presente norma, cuente con un instrumento de gestión ambien-
tal vigente y haya construido componentes o realizado modifica-
ciones al proyecto, en cualquier etapa de la actividad minera, sin
haber obtenido de manera previa la aprobación correspondiente,
puede presentar un Plan Ambiental Detallado (PAD) ante la Direc-
ción General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM) del Mi-
nisterio de Energía y Minas (MEM), a fin de que esta determine su
viabilidad técnica y ambiental. Para ello se deberá considerar lo
siguiente:

71.1 Comunicación a la Dirección General de Asuntos Ambien-
tales Mineros y a la Autoridad de Supervisión y Fiscaliza-
ción Ambiental
El/La Titular Minero/a deberá comunicar a la DGAAM del
MEM y a la Autoridad de Supervisión y Fiscalización Am-
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biental (OEFA) el hecho descrito en el párrafo precedente
en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles, contados a
partir del día siguiente de la fecha de publicación de la pre-
sente norma, describiendo y detallando los componentes
construidos o las modificaciones realizadas sin aprobación,
presentando la ubicación de estos en coordenadas UTM
(WGS 84), así como las fotografías fechadas en las cuales se
aprecie el componente, la modificación o actividad en toda
su extensión, de tal manera que permita evidenciar su nivel
de implementación, a fin de adecuar los mismos a la nor-
mativa ambiental, sin perjuicio de las sanciones que en el
marco de su competencia, el Osinergmin o el OEFA, puedan
imponer.

71.2 Solicitud de aprobación del PAD
Vencido el plazo de 30 días hábiles precisado en el numeral
71.1 del artículo 71 del presente reglamento, el/la Titular
Minero/a contará con un plazo de ciento veinte (120) días
hábiles para presentar el PAD ante la DGAAM del MEM. Para
ello deberá considerar lo siguiente:
71.2.1 El PAD debe ser elaborado por una consultora ins-

crita en el Registro Nacional de Consultoras Ambien-
tales.

 71.2.2 El PAD debe contener la estructura mínima recogi-
da en el Anexo I que forma parte integrante del pre-
sente Reglamento.

 71.2.3 La solicitud de aprobación del PAD debe cumplir con
los siguientes requisitos:

 a) Presentación de la solicitud de aprobación del PAD,
conteniendo la siguiente información (según apli-
que) de acuerdo al Formato del presente Reglamen-
to: dependencia a la que se dirige la solicitud; códi-
go Texto Único de Procedimientos Administrativos
(TUPA); número de recibo de pago de acuerdo al
TUPA, fecha de pago; nombre o razón social del so-
licitante; número de Documento Nacional de Iden-
tidad (DNI) o Carne de Extranjería (CE) o Pasaporte
o número de Registro Único de Contribuyente (RUC);
inscripción en Sunarp; datos del representante le-
gal (nombre, número de DNI, CE o pasaporte); ins-
cripción en Sunarp del poder que le faculta para el
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procedimiento; domicilio legal del solicitante (dis-
trito, provincia, departamento); correo electrónico,
teléfono; motivo de la solicitud (objeto y fundamen-
to); relación de documentos y anexos que se acom-
paña.

 b) Un (1) ejemplar en físico y dos (2) ejemplares en
medio magnético del PAD. Se pide dicha cantidad
toda vez que, de corresponder, el mismo documen-
to será necesario notificar a las entidades indicadas
en el numeral 71.2.5 del presente reglamento en el
ámbito de su competencia.

 c) Copia del cargo de presentación de la comunicación
cursada a la Autoridad de Supervisión y Fiscaliza-
ción Ambiental (OEFA), referida en el numeral 71.1
del artículo 71 del presente Reglamento.

 71.2.4 La admisión a trámite del PAD se sujeta a lo dispues-
to en el artículo 136 del Texto Único Ordenado de la
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrati-
vo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS.

 71.2.5 Inmediatamente después de admitida a trámite la
solicitud de aprobación del PAD, en caso los com-
ponentes construidos, se localicen al interior de un
Área Natural Protegida o en su correspondiente Zona
de Amortiguamiento o en un Área de Conservación
Regional, la DGAAM del MEM deberá solicitar la
opinión técnica favorable del Servicio Nacional de
Áreas Naturales Protegidas - SERNANP. De igual for-
ma cuando las actividades se encuentren relacio-
nadas con el recurso hídrico se debe solicitar la opi-
nión técnica favorable de la Autoridad Nacional del
Agua - ANA. Dichas opiniones técnicas deben ser
consideradas en la resolución que emita la DGAAM
del MEM.

71.3 Procedimiento de evaluación del PAD

71.3.1 Créase el procedimiento administrativo para la eva-
luación del PAD, el cual estará a cargo de la DGAAM
del MEM.
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 71.3.2 El procedimiento administrativo para la evaluación
del PAD es uno de evaluación previa sujeto a silen-
cio negativo.

 71.3.3 El procedimiento administrativo para la evaluación
del PAD se desarrollará en un plazo máximo de trein-
ta (30) días hábiles, contados a partir del día siguien-
te de admitida a trámite la solicitud de presenta-
ción del PAD por parte del/de la Titular Minero/a.
De existir observaciones, ya sea por parte de la DGA-
AM del MEM o de las autoridades descritas en el
numeral 71.2.5 del artículo 71 del presente regla-
mento, el/la Titular Minero/a tendrá un plazo máxi-
mo de diez (10) días hábiles para la subsanación co-
rrespondiente.

 71.3.4 Las autoridades mencionadas en el numeral 71.2.5
del presente reglamento cuentan con un plazo máxi-
mo de veinte (20) días hábiles para efectuar sus
observaciones y siete (7) días hábiles para emitir su
opinión final luego del levantamiento de observa-
ciones.

 71.4 Consideraciones para la evaluación del PAD

 71.4.1 Para la evaluación del PAD, la DGAAM del MEM de-
berá verificar si el/la Titular Minero/a realizó la co-
municación a la que se refiere el numeral 71.1 del
artículo 71 del presente reglamento.

Asimismo, el/la Titular Minero/a no debe haberse
acogido al proceso de adecuación de operaciones
establecido en la Cuarta Disposición Complemen-
taria Final del Reglamento de Protección y Gestión
Ambiental para las Actividades de Explotación, Be-
neficio, Labor General, Transporte y Almacenamien-
to Minero, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-EM. Sin embargo, excepcionalmente, aquellos
titulares que se han acogido al mencionado proce-
so de adecuación pueden presentar su solicitud úni-
camente sobre los mismos componentes declara-
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dos en dicha oportunidad o sobre otros componen-
tes que cuenten con medidas administrativas im-
puestas por el OEFA. Ello debe ser verificado por la
DGAAM del MEM.

 71.4.2 La evaluación del PAD comprende la evaluación de
los impactos y de la estabilidad del o los compo-
nentes construidos, así como las medidas de mane-
jo ambiental ejecutadas y propuestas.

 71.4.3 La DGAAM del MEM aprueba el PAD, de ser técnica
y ambientalmente viable y, en tanto se determine
que incluye las medidas destinadas a corregir, ade-
cuar, prevenir, mitigar, rehabilitar para llevar los im-
pactos ambientales a niveles de aceptación tolera-
bles, así como la eventual compensación y se ase-
gure el cumplimiento de las normas que regulan el
manejo de residuos sólidos, recursos hídricos,
efluentes, emisiones, ruidos, suelos, conservación
del patrimonio natural y cultural, construcción y
otras que pudieran corresponder.

Las opiniones técnicas deben ser consideradas en la resolu-
ción que emita la DGAAM del MEM.

71.4.4 La aprobación del PAD faculta al titular a regularizar
las autorizaciones que correspondan ante la Direc-
ción General de Minería del MEM. Una vez ejecuta-
das las medidas del PAD no podrá ser modificado ni
actualizado; el/la Titular Minero/a deberá incorpo-
rar sus componentes en la próxima actualización o
modificación de su estudio ambiental, según corres-
ponda.

 71.4.5 La DGAAM del MEM no aprobará el PAD si advierte
que el componente construido o modificación rea-
lizada no resulta viable ambientalmente o constitu-
ye un riesgo grave para la salud de las personas.
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 71.5 Consideraciones para la Autoridad Competente en
Materia de Fiscalización y la DGM

 71.5.1 En caso que los componentes construidos generen
peligro inminente o alto riesgo al ambiente o la sa-
lud de las personas, la Autoridad Competente en
Materia de Fiscalización (OEFA u Osinergmin) pue-
de imponer las medidas administrativas que corres-
pondan en el marco de sus competencias, tales
como el cierre o demolición de componentes, en-
tre otros, que garanticen la rehabilitación del sitio,
debiendo comunicar dicho hecho a la DGAAM del
MEM.

 71.5.2 En caso se desapruebe el PAD o no se presente opor-
tunamente, la Autoridad Competente en Materia de
Fiscalización (OEFA u Osinergmin), en el marco de
sus competencias y funciones, puede imponer las
medidas administrativas que correspondan, tales
como el cierre, retiro o demolición de las infraes-
tructuras realizadas, entre otras medidas, por cuen-
ta y riesgo del Titular Minero/a, de conformidad con
el marco normativo vigente.

 71.5.3 Para los supuestos descritos en los numerales 71.5.1
y 71.5.2, la Dirección General de Minería requerirá
inmediatamente, la constitución de Garantía Provi-
sional, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 53 del Decreto Supremo Nº 033-2005-EM.

El Título VI fue incorporado por el Artículo 3 del Decreto
Supremo N° 013-2019-EM, publicado el 29 mayo 2019.

De conformidad con la Única Disposición Complementaria
Final del Decreto Supremo N° 013-2019-EM, publicado el
29 mayo 2019, se dispone que el término "a la fecha de pu-
blicación de la citada norma" recogido en el artículo 71 y en
el numeral 71.1 del presente Título, se entenderá a la fecha
de publicación del citado Decreto.
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PRIMERAPRIMERAPRIMERAPRIMERAPRIMERA
ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN

La rehabilitación de áreas utilizadas para el desarrollo de las acti-
vidades de exploración minera que no están comprendidas en el
segundo párrafo del artículo 8 del presente Reglamento, se rige
por lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 038-98-EM, Reglamento
Ambiental para las Actividades de Exploración Minera y no está
sujeto a garantía alguna.

SEGUNDSEGUNDSEGUNDSEGUNDSEGUNDAAAAA
APROBACIÓN DE GUÍA TÉCNICA

El Ministerio de Energía y Minas aprobará una guía para la elabo-
ración y revisión de Planes de Cierre de Minas, en la cual se inclui-
rán las recomendaciones, lineamientos y criterios técnicos que
deben ser considerados para la elaboración y revisión de los Pla-
nes de Cierre a que se refiere la presente norma, en un plazo no
mayor de treinta (30) días luego de publicado el presente Regla-
mento.

TERTERTERTERTERCERACERACERACERACERA
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO

 El Ministerio de Energía y Minas podrá aprobar mediante Resolu-
ción Ministerial, las medidas técnicas y administrativas que sean
necesarias a efectos del adecuado cumplimiento de la presente
norma.

TERCERATERCERATERCERATERCERATERCERA

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA
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CUCUCUCUCUARARARARARTTTTTAAAAA
REGISTRO DE ENTIDADES AUTORIZADAS A ELABO-
RAR PLANES DE CIERRE DE MINAS

 Entiéndase que el Registro de Entidades Autorizadas a Elaborar
Planes de Cierre de Minas, creado mediante Decreto Supremo Nº
016-2005-EM, comprende la habilitación de entidades autoriza-
das a elaborar Planes de Cierre para todas las actividades mineras
indicadas en el artículo 2 del presente Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA

Los Planes de Cierre aprobados antes de la vigencia de este Regla-
mento, se deberán adecuar a lo establecido por los artículos 9 y
11 de la Ley y sus modificatorias, así como a las disposiciones del
presente Reglamento. Para este efecto, los titulares de actividad
minera que cuenten con dichos Planes de Cierre aprobados, de-
ben presentar sus respectivas modificaciones ante la Dirección
General de Asuntos Ambientales Mineros, para su revisión y apro-
bación a través del procedimiento de modificación de Plan de Cie-
rre de Minas, en un plazo no mayor de doce (12) meses a partir de
la fecha de publicación de este Reglamento.

Disposición modificada por el Artículo Único del Decreto Su-
premo N° 035-2006-EM, publicado el 05 julio 2006.

SEGUNDA

No están sujetos a sanción los titulares de actividad minera, que
iniciaron operaciones antes de la aprobación del presente Regla-
mento y que a falta de éste, no hayan presentado el Plan de Cierre
de Minas en el plazo indicado en la Ley, debiendo cumplir con

088088088088088CUARTACUARTACUARTACUARTACUARTA

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA
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presentar sus respectivos Planes de Cierre en el plazo máximo de
un (1) año a partir de la publicación del presente Reglamento.

TERCERA

A fin de determinar las medidas de rehabilitación ambiental más
eficaces y acordes a la realidad específica de cada región, los Pla-
nes de Cierre de Minas de las unidades mineras con actividades
de exploración en curso o en operación a la fecha de publicación
del presente Reglamento a que se refiere la Ley Nº 28507, podrán
ser presentados directamente por el titular minero sin el concur-
so de una persona jurídica inscrita en el Registro de entidades
autorizadas para elaborar Planes de Cierre de Minas, a nivel de
ingeniería conceptual sobre la base de la estructura y contenido
establecidos en el Anexo I, en los aspectos que le sean aplicables.
No se requiere incluir el presupuesto del Plan de Cierre en este
documento, no obstante, sí deberá consignarse el tipo de garantía
propuesta por el titular.

El documento presentado será revisado por la Dirección General
de Asuntos Ambientales Mineros, en un plazo máximo de cuaren-
ta y cinco (45) días hábiles, a fin de formular las observaciones
que estime pertinentes. Luego de formuladas las observaciones,
el titular presentará el contenido detallado del Plan de Cierre de
Minas a nivel de ingeniería de factibilidad o básica para cada una
de las áreas, labores o instalaciones materia del Plan de Cierre de
Minas, en un plazo máximo de noventa (90) días hábiles. El conte-
nido detallado deberá incluir el debido descargo o subsanación a
las observaciones formuladas por la autoridad.

El Plan de Cierre de Minas a nivel de ingeniería básica o de factibi-
lidad también puede ser presentado en un solo acto y desde el
inicio, en cuyo caso no serán de aplicación los párrafos preceden-
tes. Debe ser elaborado en todos los casos, por una persona jurí-
dica inscrita en el Registro de entidades autorizadas para elaborar
Planes de Cierre de Minas y su presentación y evaluación está su-
jeta a los términos y procedimientos descritos en los artículos 12
y 13 del presente Reglamento.

TERCERATERCERATERCERATERCERATERCERA

DISPOSICIÓN
TRANSITORIA
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En el caso de titulares de actividad minera en operación que ten-
gan un tiempo de vida útil menor a 3 años o se encuentren en la
etapa de cierre final, la garantía deberá constituirse mediante apor-
tes trimestrales, según la priorización y cronograma que apruebe
la autoridad.

La adecuación de los Planes de Cierre de Minas aprobados con
anterioridad a la fecha de aprobación del presente Reglamento,
se evalúa y aprueba de conformidad con el procedimiento esta-
blecido en el artículo 13.

El titular en operación que incumpla con la obligación de presen-
tar el Plan de Cierre de Minas en el plazo establecido en la Prime-
ra Disposición Complementaria de la Ley Nº 28090 modificada por
Ley Nº 28507, quedará sujeto a los procedimientos y sanciones
previstos en los artículos 17 y 66 del presente Reglamento.

(Disposición incorporada por el Artículo 2 del Decreto Su-
premo N° 045-2006-EM, publicado el 15 agosto 2006).

CUARTA

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 del presente Re-
glamento, en el caso de pequeños productores mineros y mineros
artesanales, luego de evaluado el Plan de Cierre a nivel de inge-
niería conceptual según los términos señalados en la Disposición
Transitoria anterior, la Dirección General de Asuntos Ambientales
Mineros procederá de la siguiente manera:

a) Formulará en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días
hábiles, observaciones para que el titular minero presente
el debido descargo o subsanación correspondiente en un
plazo de hasta noventa (90) días hábiles, mediante un docu-
mento que incluya una descripción detallada de las condi-
ciones actuales del lugar donde se desarrollan sus opera-
ciones, de los objetivos de rehabilitación ambiental materia
del Plan de Cierre, de las características finales de los com-
ponentes de cierre; la propuesta detallada de cierre de to-
dos los componentes de las áreas, labores e instalaciones
de su responsabilidad, de las medidas de mantenimiento y
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monitoreo post-cierre y del cronograma, presupuesto y ga-
rantías financieras, de acuerdo a la estructura y contenido
específicos que determine la autoridad, en base al Anexo I y
a los criterios indicados en la Guía de Cierre de Minas apro-
bada por el MEM.

 b) Recibida la documentación requerida en el inciso a), la Di-
rección General de Asuntos Ambientales Mineros emitirá en
un plazo máximo de cuarenta (40) días hábiles, un informe
de conformidad o recomendaciones de obligatorio acata-
miento, a fin de que el titular presente el Plan de Cierre de
Minas detallado a nivel de ingeniería de factibilidad o bási-
ca, en un plazo no mayor de sesenta (60) días hábiles, sien-
do de aplicación en este momento, los términos y procedi-
mientos descritos en los artículos 12 y 13 del presente Re-
glamento, con excepción de lo establecido en los numera-
les 13.1 y 13.2; siendo el numeral 13.4, de aplicación facul-
tativa.

El titular en operación que incumpla con la obligación de presen-
tar el Plan de Cierre de Minas en el plazo establecido en la Prime-
ra Disposición Complementaria de la Ley Nº 28090 modificada por
Ley Nº 28507, quedará sujeto a los procedimientos y sanciones
previstos en la Ley Nº 27651.

Disposición incorporada por el Artículo 2 del Decreto Su-
premo N° 045-2006-EM, publicado el 15 agosto 2006.
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ANEXO I
TABLA DE CONTENIDO DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS

Resumen ejecutivo

1.0 Introducción
1.1 Identificación del Proponente
1.2 Marco Legal
1.3 Ubicación del Proyecto
1.4 Historia del Proyecto
1.5 Objetivos del Cierre
1.6 Criterios del Cierre

2.0 Componentes del Cierre
2.1 Mina
2.2 Instalaciones de Procesamiento
2.3 Instalaciones de Manejo de Residuos
2.4 Instalaciones de Manejo de Agua
2.5 Áreas de Materiales de Préstamo
2.6 Otras Infraestructuras Relacionadas con el Proyecto
2.7 Vivienda y Servicios para el Trabajador
2.8 Fuerza de Trabajo y Obtención de Recursos

3.0 Condiciones Actuales del Sitio del Proyecto
3.1 Medio Ambiente Físico
3.2 Medio Ambiente Biológico
3.3 Medio Ambiente Socio-Económico y Cultural

4.0 Consultas durante la elaboración del Plan de Cierre
4.1 Identificación de Grupos de Interés
4.2 Consultas

5.0 Actividades de Cierre
5.1 Cierre Temporal

5.1.1 Desmantelamiento
5.1.2 Demolición, Salvamento y Disposición
5.1.3 Estabilización Física
5.1.4 Estabilización Geoquímica
5.1.5 Estabilización Hidrológica
5.1.6 Establecimiento de la Forma del Terreno
5.1.7 Revegetación
5.1.8 Rehabilitación de Habitats Acuáticos
5.1.9 Programas Sociales

5.2 Cierre Progresivo
5.2.1 Desmantelamiento
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5.2.2 Demolición, Salvamento y Disposición
5.2.3 Estabilización Física
5.2.4 Estabilización Geoquímica
5.2.5 Estabilización Hidrológica
5.2.6 Establecimiento de la Forma del Terreno
5.2.7 Revegetación
5.2.8 Rehabilitación de Habitats Acuáticos
5.2.9 Programas Sociales

5.3 Cierre Final
5.3.1 Desmantelamiento
5.3.2 Demolición, Salvamento y Disposición
5.3.3 Estabilización Física
5.3.4 Estabilización Geoquímica
5.3.5 Estabilización Hidrológica
5.3.6 Establecimiento de la Forma del Terreno
5.3.7 Revegetación
5.3.8 Rehabilitación de Habitats Acuáticos
5.3.9 Programas Sociales

6.0 Mantenimiento y Monitoreo Post-Cierre
6.1 Actividades de Mantenimiento Post-Cierre

6.1.1 Mantenimiento Físico
6.1.2 Mantenimiento Geoquímico
6.1.3 Mantenimiento Hidrológico
6.1.4 Mantenimiento Biológico

6.2 Actividades de Monitoreo Post-Cierre
6.2.1 Monitoreo de Estabilidad Física
6.2.2 Monitoreo de Estabilidad Geoquímica
6.2.3 Monitoreo de Estabilidad Hidrológica
6.2.4 Monitoreo Biológico
6.2.5 Monitoreo Social

7.0 Cronograma, Presupuesto y Garantías
7.1 Cronograma Físico

7.1.1 Cronograma para la Rehabilitación Progresiva
7.1.2 Cronograma para la Rehabilitación Final
7.1.3 Cronograma para el Mantenimiento, Monitoreo y
Vigilancia Post-Cierre

7.2 Presupuesto y Cronograma Financiero
7.2.1 Presupuesto para la Rehabilitación Progresiva
7.2.2 Presupuesto para la Rehabilitación Final
7.2.3 Presupuesto para el Post Cierre
7.2.4 Cronograma Financiero

7.3 Garantías Financieras
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ANEXO II
DIAGRAMA DEL PROCESO DE APROBACIÓN

DEL PLAN DE CIERRE DE MINAS



REGLAMENTO QUE REGULA 
LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO 

EN GARANTÍA SOBRE BIENES 
INMUEBLES PARA GARANTIZAR LOS 

PLANES DE CIERRE DE MINAS

SECCIÓN 3

R.M. Nº 251-2016-MEM-DM
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R.M. N° 251-2016-MEM-DMR.M. N° 251-2016-MEM-DMR.M. N° 251-2016-MEM-DMR.M. N° 251-2016-MEM-DMR.M. N° 251-2016-MEM-DM

APRUEBAN REGLAMENTO QUE REGULA
LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO EN GARANTÍA

SOBRE BIENES INMUEBLES PARA GARANTIZAR
LOS PLANES DE CIERRE DE MINAS

Lima, 23 de junio de 2016

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Ley Nº 28090, Ley que regula el Cierre de Minas y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 033-2005-EM y modifica-
ciones, disponen que los titulares de la actividad minera deben constituir
garantías que aseguren el cumplimiento de los Planes de Cierre de Minas;

Que, el artículo 54 del Reglamento antes señalado establece las caracterís-
ticas de las garantías para el cierre de minas;

Que, el literal c) del numeral 55.3 del artículo 55 del Reglamento establece
que las garantías ambientales pueden ser Fideicomiso en Garantía sobre
bienes muebles e inmuebles distintos a las concesiones para actividades
mineras y a las instalaciones objeto del Plan de Cierre de Minas;

Que, el artículo 57 del Reglamento específica que la valuación de las garan-
tías ambientales se basa en el valor neto de su realización, el que debe refle-
jar apropiadamente su valor de venta en el mercado, menos los gastos adi-
cionales en que se incurra para tal fin;

Que, la Tercera Disposición Complementaria del Reglamento establece que
el Ministerio de Energía y Minas podrá aprobar mediante Resolución Minis-
terial, las medidas técnicas y administrativas que sean necesarias a efectos
del adecuado cumplimiento del Reglamento;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 25962, Ley Orgánica
del sector Energía y Minas;
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     SE RESUELVE:

     Artículo Único.- Aprobar el Reglamento que regula la constitución del
fideicomiso en garantía sobre bienes inmuebles para garantizar los planes
de cierre de minas, el mismo que consta de seis (6) artículos y una Disposi-
ción Complementaria Transitoria que forman parte de la presente Resolu-
ción Ministerial.

     Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA MARÍA ORTIZ RÍOS
     Ministra de Energía y Minas
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REGLAMENTO QUE REGULA LA
CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO EN GARANTÍA
SOBRE BIENES INMUEBLES PARA GARANTIZAR

LOS PLANES DE CIERRE DE MINAS

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 1O 1O 1O 1O 1
OBJETO

Es objeto de la presente norma reglamentar las disposiciones que
se aplican sobre la modalidad de garantía otorgada por el titular
de la actividad minera, referida al fideicomiso en garantía sobre
bien(es) inmueble(s) distinto(s) a las concesiones para actividades
mineras y a las instalaciones objeto del Plan de Cierre de Minas
(en adelante Contrato de Fideicomiso en Garantía sobre bienes
inmuebles).

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 2O 2O 2O 2O 2
EL FIDEICOMISO Y LAS PARTES INTERVINIENTES

2.1. El fideicomiso está conformado por el fideicomitente, re-
presentado por el titular de la actividad minera, el cual trans-
fiere bienes inmuebles en fideicomiso a otra persona, de-
nominada fiduciario, con la finalidad de constituir un patri-
monio fideicometido, sujeto al dominio fiduciario de este
último y afecto al cumplimiento de cubrir los costos de las
medidas de rehabilitación para los períodos de operación
de Cierre Final y Post Cierre en favor del fideicomisario, re-
presentado por el Ministerio de Energía y Minas, a través
de la Dirección General de Minería.

2.2. Los bienes inmuebles dados en fideicomiso deben ser de
propiedad del titular de la actividad minera, constituido
como fideicomitente, los cuales deben estar inscritos en la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. El va-
lor de los bienes inmuebles debe ser actualizado anualmen-
te, en los términos y condiciones establecidas en el artículo
cuarto del presente Reglamento.
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2.3. El fiduciario está representado por una entidad que tenga
autorización para desempeñarse como tal, conforme lo es-
tablecido por la Ley General del Sistema Financiero y del
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de
Banca y Seguros, Ley Nº 26702, sus modificatorias o normas
que la sustituyan.

2.4. Los bienes inmuebles transferidos en fideicomiso constitu-
yen un patrimonio distinto al patrimonio del fiduciario, del
fideicomitente, o del fideicomisario.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 3O 3O 3O 3O 3
CONTRATO DE FIDEICOMISO EN GARANTÍA
SOBRE BIENES INMUEBLES Y SU CONTENIDO

3.1. La constitución del Fideicomiso en Garantía sobre bienes
inmuebles se efectúa y perfecciona por contrato celebrado
entre el fideicomitente y el fiduciario, el cual debe ser for-
malizado a través de un documento protocolizado notarial-
mente.
Se requiere que la transmisión de los bienes inmuebles al fi-
duciario sea anotada en el registro público correspondiente.

3.2. El Fideicomiso en Garantía sobre bienes inmuebles no po-
drá superar en ningún caso, el 50% del porcentaje máximo
de la garantía para el Cierre de Minas que debe constituir el
titular de la actividad minera, de acuerdo a lo establecido
en el Reglamento para el Cierre de Minas, debiendo consti-
tuirse la diferencia con otras garantías previstas en dicho
Reglamento, a entera satisfacción del Ministerio de Energía
y Minas. La misma regla se debe tener en cuenta para el
monto anual de la garantía.
Excepcionalmente, el Fidecomiso en Garantía sobre bienes
inmuebles podrá ser de hasta el 100 %, en caso el titular
minero se encuentre en un procedimiento concursal; y, en
el caso que, posteriormente se produzca la transferencia de
activos a los ex trabajadores o acreedores laborales, se man-
tendrá la excepción por un periodo de cinco años, transcu-
rrido el mencionado plazo será de aplicación lo dispuesto
en el primer párrafo del presente numeral.

(Numeral modificado por el Artículo 1 de la Resolución Minis-
terial Nº 127-2023-MINEM/DM, publicada el 25 marzo 2023)
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3.3. Los contratos de fideicomiso en garantía sobre bienes in-
muebles deben incluir en sus cláusulas, por lo menos el si-
guiente contenido:
     a) Identificación del titular de la actividad minera, quien

se constituye como el fideicomitente; de la fiduciaria;
y, del Ministerio de Energía y Minas, en su calidad de
fideicomisario.

     b) Descripción detallada de los bienes otorgados en ga-
rantía, ubicación, antigüedad, y demás datos que los
describan.

      c) Indicar el asiento y partida registral de los bienes in-
muebles dados en fideicomiso. Asimismo, se debe
adjuntar la copia certificada de inscripción registral de
los bienes inmuebles, a través del cual se acredite que
es de propiedad del fideicomitente y que se encuen-
tre libre de carga y gravamen otorgado por la SUNARP.

(Inciso modificado por el Artículo Único de la Resolución
Ministerial N° 195-2019-MINEM-DM, publicada el 26 junio
de 2019).

     d) Establecer la obligación, a cargo del fideicomitente,
de presentar cada año la tasación actualizada de los
bienes inmuebles constituidos en el contrato de fidei-
comiso.

     e) Establecer el valor de la garantía de los bienes inmue-
bles, teniendo en cuenta lo señalado en el artículo
siguiente.

      f) Contratar y adjuntar una póliza de seguros contra todo
riesgo, emitida por una compañía aseguradora de pri-
mer nivel en el mercado local, que cubra los bienes
inmuebles dados en fideicomiso contra riesgos que
comprendan, pero no se limiten a incendios, desas-
tres naturales, convulsión social u otras causas análo-
gas y sus consecuencias. Dicha póliza es contratada
por el fideicomitente y endosada a favor del fideico-
misario, por una suma asegurada que cubra el total
de los bienes inmuebles dados en fideicomiso, y por
el plazo de duración del contrato de fideicomiso.
Lo dispuesto en el párrafo precedente no resulta apli-
cable para aquellos casos en los cuales los bienes in-
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muebles estén constituidos por terrenos o predios sin
edificaciones o construcciones y/o cuando conforme
al informe de tasación se advierta que las construc-
ciones o edificaciones no revisten valor económico.

(Literal modificado por el Artículo 1 de la Resolución Minis-
terial N° 038-2021-MINEM-DM, publicada el 20 febrero de
2021)

g) Establecer como plazo de vigencia del contrato hasta
la emisión del Certificado del Cierre Final de la activi-
dad minera, caso contrario el fideicomitente se com-
promete a sustituir el contrato de fideicomiso en ga-
rantía de los bienes inmuebles por otra garantía pre-
vista en el Reglamento para el Cierre de Minas, a en-
tera satisfacción del Ministerio de Energía y Minas,
por los aportes que resulten necesarios, antes de con-
cluir el período de vigencia de la garantía.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 4O 4O 4O 4O 4
DE LA TASACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES

El titular de la actividad minera debe presentar a la Dirección Ge-
neral de Minería del Ministerio de Energía y Minas, la tasación de
los bienes inmuebles que pretenden darse en fideicomiso, entre
los meses de octubre y noviembre de cada año.

El valor de los bienes inmuebles dados en garantía serán determi-
nados en base a la tasación comercial, considerándose como va-
lor máximo el monto equivalente a los dos tercios (2/3) de la tasa-
ción comercial de los bienes.

La tasación sobre los bienes inmuebles debe ser efectuada por
dos (2) tasadores inscritos en el Centro de Peritajes del Colegio de
Ingenieros del Perú, en consenso. El valor de los bienes inmuebles
dados en garantía no podrá superar el monto que la tasación se-
ñale.

Artículo modificado por el Artículo Único de la Resolución Mi-
nisterial N° 195-2019-MINEM-DM, publicada el 26 junio de 2019.
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ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 5O 5O 5O 5O 5
GARANTÍAS ADICIONALES
POR MONTO INSUFICIENTE

En caso que la valorización anual de los bienes inmuebles dados
en fideicomiso, referida en el artículo anterior, determine un va-
lor de enajenación insuficiente para cubrir el monto de la garantía
del Plan de Cierre de Minas; o, en caso el valor de los bienes in-
muebles a ejecutar sea insuficiente para cubrir el íntegro del monto
de la garantía del Plan de Cierre de Minas, el titular de la actividad
minera debe cubrir el monto faltante con otras garantías previstas
en el Reglamento para el Cierre de Minas, a entera satisfacción el
Ministerio de Energía y Minas de acuerdo a lo establecido por el
Reglamento para el Cierre de Minas aprobado por Decreto Supre-
mo Nº 033-2005-EM.

ARARARARARTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULTÍCULO 6O 6O 6O 6O 6
APLICACIÓN SUPLETORIA

Es de aplicación supletoria, la Ley Nº 26702, Ley General del Siste-
ma Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superin-
tendencia de Banca y Seguros; y, la Resolución de Superintenden-
cia de Banca y Seguros Nº 1010-99 que aprueba el Reglamento
del Fideicomiso y de las empresas de servicios fiduciarios y nor-
mas del Sistema Financiero o las normas que las sustituyan.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

ÚNICAÚNICAÚNICAÚNICAÚNICA
DE LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE NORMA

Las solicitudes de constitución de fideicomiso en garantía que se
encuentren en trámite deben sujetarse a las disposiciones esta-
blecidas en el presente Reglamento.

090090090090090088088088088088ÚNICAÚNICAÚNICAÚNICAÚNICA
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